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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las diecinueve horas con cuatro minutos 
del día lunes 28 de febrero de dos mil veintidós. -------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: en términos de lo establecido en el acuerdo 
IEEPCO-CG-05/2020 por el que se autorizó la celebración a través de herramientas 
tecnológicas de sesiones virtuales o a distancia del consejo general del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca durante el período de medidas 
sanitarias derivado de la pandemia COVID 19, para el día de hoy lunes 28 de 
febrero de 2022, se convocó a este consejo general a fin de celebrar sesión ordinaria por 
lo que procedo a pasar lista de asistencia nombrándoles por su nombre y agradeciendo que 
al escucharlo indiquen que se encuentran presentes, por favor ¿consejera presidenta 
Elizabeth Sánchez González? ------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: presente. ---------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: ¿consejero electoral Wilfrido Almaraz 
Santibáñez? -------------------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez manifestó: presente.  
En el uso de la voz la secretaria manifestó: ¿consejera electoral Carmelita Sibaja Ochoa?  
En el uso de la voz la consejera electoral Carmelita Sibaja Ochoa manifestó: presente. ---- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: ¿consejera electoral Nayma Enríquez Estrada?  
En el uso de la voz la consejera electoral Nayma Enríquez Estrada manifestó: presente, 
buenas noches. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: ¿consejero electoral Alejandro Carrasco 
Sampedro? -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro manifestó: 
presente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: ¿consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García? ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García manifestó: 
presente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: ¿consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López? 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López manifestó: ni zua. ---- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: por parte de las representaciones de los partidos 
políticos, Partido Acción Nacional. -------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el representante del PAN manifestó: presente. ------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: por el Partido Revolucionario Institucional. ----- 
En el uso de la voz el representante del PRI manifestó: presente. ---------------------------------
En el uso de la voz la secretaria manifestó: por el Partido de la Revolución Democrática -- 
En el uso de la voz el representante del PRD manifestó: presente, buenas noches----------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: buenas noches, por el Partido del Trabajo. ----- 
(Se ve conectado pero el representante del PT no contesta). --------------------------------------- 
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En el uso de la voz la secretaria manifestó: por el Partido Verde Ecologista de México. ---- 
En el uso de la voz el representante del PVEM manifestó: presente, muy buenas noches a 
todos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: por el Partido Movimiento Ciudadano. ----------- 
En el uso de la voz el representante del partido MC manifestó: buenas noches, presente. - 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: por el Partido Unidad Popular. -------------------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: por el partido MORENA. ----------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: por el Partido Nueva Alianza Oaxaca. ----------- 
En el uso de la voz el representante de PNAO manifestó: presente, buenas noches. -------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: en ese sentido le informo consejera presidenta 
que se encuentran presentes las consejerías electorales incluyéndola a usted, así como 
seis representaciones de los partidos políticos y la de la voz, por lo que me permito declarar 
la existencia de quorum legal. ------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: muchas gracias secretaria, buenas 
noches consejeras y consejeros electorales y representaciones de los partidos políticos, 
habiéndose declarado la existencia de cuórum legal, siendo las diecinueve horas con seis 
minutos del día de hoy lunes veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se instala la 
presente sesión ordinaria e instruyo a la secretaría para que se sirva poner a consideración 
del consejo general el proyecto del orden del día correspondiente. ------------------------------ 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: con su autorización, como proyecto del orden 
del día tenemos el siguiente: como punto número uno, aprobación en su caso de los 
proyectos de actas de la sesión ordinaria de fecha 31 de enero, extraordinarias de fechas 
31 de enero, 5, 9, 13, 18 y 23 de febrero y especial de fecha 22 de febrero. Dos, informe 
que rinde la Encargada de despacho de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, respecto 
de las Resoluciones dictadas por los Órganos Jurisdiccionales en la materia. Tres, informe 
que presenta la Secretaría del Consejo General en cumplimiento al artículo 11, del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. Cuatro, informe que rinde la Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento 
al artículo 144, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, respecto de 
Encuestas Electorales. Cinco, informe que rinde la Secretaría Ejecutiva, respecto del 
monitoreo de programas en radio, televisión e internet que difundan noticias durante el 
periodo de precampaña del proceso electoral ordinario 2021-2022. Seis, informe final sobre 
la verificación del acondicionamiento y equipamiento de las Bodegas Electorales del 
IEEPCO para la Elección Extraordinaria en los Municipios de Chahuites, Reforma de 
Pineda, Santa María Mixtequilla, Santa María Xadani, Santiago Laollaga, así como la 
Diputación correspondiente al Distrito 01, con cabecera en Acatlán de Pérez Figueroa. 
Siete, informe sobre la Planeación de Escenarios de Cómputo de los Órganos 
Desconcentrados del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
para la elección de gubernatura en el Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 y la 
elección de una diputación local y concejalías a siete ayuntamientos de municipios que se 
rigen por partidos políticos en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2022. Ocho, 
Asuntos Generales, es la cuenta. ------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: muchas gracias secretaria, 
consejeras y consejeros electorales, y representaciones de los partidos políticos, está a su 
consideración el proyecto del orden del día con que ha dado cuenta la secretaría. (no hay 
quien haga uso de la voz). ------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: no habiendo quien haga uso de la 
voz solicito a la secretaría someta a votación el proyecto del orden del día al que ha dado 
lectura. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: con su autorización consejera presidenta, 
consejeras y consejeros electorales sírvanse a manifestar en forma económica si es de 
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aprobarse el proyecto del orden del día puesto a su consideración, por favor quienes estén 
por la afirmativa sírvanse a manifestarlo levantando la mano. (las consejerías levantan la 
mano). Consejera presidenta le informó que el orden del día se aprobó por unanimidad de 
votos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: gracias secretaria, consejeras y 
consejeros electorales y representaciones de los partidos políticos en términos de lo 
dispuesto por el artículo 12, numeral 5, del reglamento de sesiones de este consejo General 
consulto a ustedes si en este momento alguien desea proponer algún punto en el apartado 
de asuntos generales, si, adelante el representante del Partido Nueva Alianza, Oaxaca. --- 
En el uso de la voz el representante de PNAO manifestó: gracias consejera presidenta, muy 
buenas noches a todos y a todas, quisiera reservarme un punto en el apartado de asuntos 
generales, si fuera tan amable por favor. ----------------------------------------------------------------0 
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: ha tomado nota, la secretaría, 
¿alguien más? --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: buen, yo también quisiera secretaria, 
que por favor reservara uno para la presidencia, también la consejera Carmelita Sibaja, 
adelante consejera. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera electoral Carmelita Sibaja Ochoa manifestó: perdón 
presidenta, únicamente para solicitarles a quienes han pedido que se ingresen, se integren 
asuntos generales en el orden del día, que nos digan, ¿cuáles son? toda vez que, si 
implican la revisión de documentos, no pueden ser agregados en este momento de la 
sesión, tendríamos que conocer cuáles son los puntos en ese sentido, gracias. ----------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: gracias consejera, el representante 
de Nueva Alianza, por favor nos podría comentar, ¿cuál es el tema que va a tratar? ------- 
En el uso de la voz el representante de PNAO manifestó: si, consejera presidenta, un 
posicionamiento por parte del Partido Nueva Alianza Oaxaca, respecto a los hechos 
lamentables suscitados en esta madrugada en la sede del Instituto, es cuánto. --------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: gracias, por mi parte secretaria, 
también es referente a los hechos suscitados esta madrugada, ¿alguien más quisiera? 
(nadie habla), muy bien, continúe con la sesión, adelante el representante del PRI. --------- 
En el uso de la voz el representante del PRI manifestó: por favor presidenta, si pudiera 
también en asuntos generales, en el mismo sentido el posicionamiento del Revolucionario 
Institucional sobre los hechos acontecidos. ---------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: muchas gracias, ¿alguien más?, 
adelante del Partido Acción Nacional. --------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el representante del PAN manifestó: en el mismo sentido, presidenta, 
buenas tardes. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: gracias, buenas tardes, ¿alguien 
más? (nadie hace uso de la voz), muy bien, secretaria proceda a dar cuenta de los temas 
propuestos en asuntos generales, por favor. ------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: con su autorización consejera presidenta, 
consejeras y consejeros, se ha hecho un punto en común que es el posicionamiento por 
hechos sucedidos en la madrugada del día de hoy en el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca en donde piden el uso de la voz, el representante del 
Partido Nueva Alianza Oaxaca, la presidenta de este consejo general, el Partido 
Revolucionario Institucional y el Partido Acción Nacional, por ello, si me lo permiten, fueran 
tan amables de manifestar en forma económica si es de aprobarse el tema propuesto para 
abordar en asuntos generales, por favor quienes estén por la afirmativa, sírvanse a 
manifestarlo levantando la mano (las consejerías levantan la mano), consejera presidenta 
le informo que el punto ha sido aprobado por unanimidad de votos. ------------------------------ 
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En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: muchas gracias secretaria, continué 
con la sesión por favor. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: en ese sentido consejera presidenta, consejeras 
y consejeros, solicitó su autorización para consultar la dispensa de la lectura de las actas 
que fueron previamente circuladas para esta sesión. -------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó; adelante secretaria, proceda con la 
consulta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: con su autorización consejeras y consejeros 
sírvanse a manifestar de forma económica, si es de aprobarse la dispensa de la lectora de 
los proyectos de actas referidas en el orden del día aprobado, por favor quienes estén por 
la afirmativa, sírvanse a manifestarlo levantando la mano, (las consejerías levantan la 
mano), consejera presidenta le informó que la dispensa ha sido aprobada por unanimidad 
de votos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: muchas gracias secretaria, continué 
con la sesión por favor. ---------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: con autorización, como primer punto en el orden 
del día tenemos aprobación en su caso de los proyectos de actas de la sesión ordinaria de 
fecha 31 de enero, extraordinarias de fechas 31 de enero, 5, 9, 13, 18 y 23 de febrero y 
especial de fecha 22 de febrero de dos mil veintidós, mismas que fueron circuladas a los y 
las integrantes de este consejo general, para las observaciones y correcciones pertinentes, 
es la cuenta. -------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: muchas gracias secretaria, 
consejeras y consejeros electorales y representaciones de los partidos políticos, está a su 
consideración los proyectos de actas de las sesiones del consejo general, referidas por la 
secretaría, (nadie solicita el uso de la voz), no habiendo quien haga uso de la voz, solicitó 
sirva a tomar la votación correspondiente. ---------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: con la autorización, consejeras y consejeros 
electorales se consulta si es de aprobarse los proyectos de actas que han sido referidos si 
fueran tan amables de manifestar el sentido de su voto, ¿consejero electoral Wilfrido 
Almaraz Santibáñez? -------------------------------------------------------------------------------------------  
En el uso de la voz el consejero electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez manifestó: a favor. - 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: consejera electoral ¿Nayma Enríquez Estrada?  
En el uso de la voz la consejera electoral Nayma Enríquez Estrada manifestó: a favor. ----- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: consejera electoral ¿Carmelita Sibaja Ochoa? - 
En el uso de la voz la consejera electoral Carmelita Sibaja Ochoa manifestó: a favor. ------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: consejero electoral ¿Alejandro Carrasco 
Sampedro? -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro manifestó: de 
acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: consejera electoral ¿Jessica Jazibe Hernández 
García? ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García manifestó: a 
favor. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: consejera electoral ¿Zaira Alhelí Hipólito López? 
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López manifestó: Lhen gich.  
En el uso de la voz la secretaria manifestó: consejera presidenta ¿Elizabeth Sánchez 
González? --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: a favor. ------------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: consejera presidenta le informo que los 
proyectos de actas de las sesiones ya referidas han sido aprobados por unanimidad de 
votos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: muchas gracias secretaria, continué 
con la sesión por favor. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria manifestó: con autorización como segundo punto en el 
orden del día tenemos informe que rinde la Encargada de despacho de la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto, respecto de las Resoluciones dictadas por los Órganos 
Jurisdiccionales en la materia, por ello, procederé a dar lectura a la versión ejecutiva del 
mismo. Conforme a lo dispuesto por el artículo 44, fracción XVIII, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, respetuosamente se rinde al Pleno del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, el 
informe relativo a las resoluciones dictadas por los Órganos Jurisdiccionales Electorales 
competentes, del periodo del 27 de enero al 24 de febrero del dos mil veintidós, en el que 
se recibieron 11 resoluciones.--------------------------------------------------------------------------------  
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: muchas gracias secretaria, 
consejeras y consejeros electorales y representaciones de los partidos políticos, está a su 
consideración el informe que rinde la encargada de despacho de la Secretaría Ejecutiva 
(nadie solicita el uso de la voz), no habiendo quien haga uso de la voz, damos por recibido 
el informe correspondiente, proceda la secretaría con el desahogo del siguiente punto del 
orden del día, por favor. ----------------------------------------------------------------------------------------  
En el uso de la voz la secretaria manifestó: para los efectos de registro, presidenta le 
informó que el representante del partido morena ya se encuentra presente en esta sala, 
ahora bien, por lo que hace al siguiente punto de orden del día, tenemos informe que 
presenta la Secretaría del Consejo General en cumplimiento al artículo 11, del Reglamento 
de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca al cual daré lectura en versión ejecutiva. Esta Secretaría informa, que respecto al 
Proceso Electoral 2020-2021, se registraron 23 Procedimientos Ordinarios Sancionadores 
correspondientes al año 2021, de los cuales 2 fueron declarados improcedentes; 2 fueron 
reencauzados a Procedimiento Especial Sancionador; 13 fueron desechados por no ratificar 
la denuncia y los 6 restantes siguen el trámite correspondiente. En cuanto a los 
Procedimientos Especiales Sancionadores del año 2020, se cuentan con 3 expedientes; los 
cuales versan sobre violencia política contra las mujeres en razón de género; del año 2021, 
se cuentan con 427 expedientes: de los cuales 375 versan sobre actos anticipados de 
campaña, promoción personalizada y uso de recursos públicos; y 52 tratan de violencia 
política contra las mujeres en razón de género. De la totalidad de los expedientes: 159 
fueron remitidos al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca para su resolución; 184 
expedientes fueron desechados; y en 9 expedientes se declaró la incompetencia. En cuanto 
a los Cuadernos de Antecedentes formados con motivo de las investigaciones de carácter 
preliminar, se instruyeron 189 investigaciones, de las cuales: 72 se han desechado; 36 
fueron declarados como incompetencia de la Comisión de Quejas y Denuncias o 
Procedimiento Contencioso Electoral; y 17 fueron reencauzados a Procedimiento Especial 
Sancionador. Respecto al Proceso Electoral 2021-2022, se cuenta con 2 Procedimientos 
Ordinarios Sancionadores, mismos que se encuentran en trámite. Por lo que respecta a los 
Procedimientos Especiales Sancionadores, se cuenta con 52 expedientes, de los cuales: 
41 se encuentran en trámite; 40 versan sobre actos anticipados de campaña, promoción 
personalizada y uso de recursos públicos; y 11 tratan de violencia política contra las mujeres 
en razón de género. Así también se cuenta con 47 cuadernos de antecedentes, de los 
cuales 32 versan sobre actos anticipados de campaña y 15 sobre violencia política contra 
las mujeres en razón de género. De esos 47 cuadernos de antecedentes, 42 se encuentran 
en etapa de investigación preliminar para determinar la vía correspondiente; en 4 se ha 
declarado el desechamiento y 1 fue reencauzado a Procedimiento Especial Sancionador.  
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: muchas gracias secretaria, 
consejeras y consejeros electorales y representaciones de los partidos políticos, está a su 
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consideración el informe que rinde la Secretaría de este Consejo. -------------------------------
En el uso de la voz el representante del PT manifestó: presidenta, representación del PT 
solicita la voz por favor. ---------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la presidenta manifestó: adelante señor, representante del PT. ---------
En el uso de la voz el representante del PT manifestó: gracias presidenta. solamente para 
consultar con la presidencia, con la presidencia del Consejo general con los consejeros y 
consejeras, con las personas que integran la comisión y en general con las personas 
relacionadas con esta área con la titular, ¿qué medidas se van a implementar ante ya el 
inminente avance del proceso electoral ordinario y en los procesos electorales 
extraordinarios, qué medidas se van a implementar para que el tema de las quejas sea 
realmente eficaz?, porque hasta estos momentos el tema de las quejas ha sido un fracaso 
en el Instituto Electoral, da pena pero tienen un rezago enorme un rezago de 2 años, lo 
digo por experiencia propia hace aproximadamente un mes le notificaron al partido del 
trabajo una medida cautelar que tenía que ver con publicidad del proceso electoral de hace 
dos años imagínense, no tienen funcionalidad las quejas evidentemente esas bardas ya 
no estaban pintadas ya se había retirado la publicidad y seguían notificando un acuerdo 
que fue dictado hace 2 años de ese tamaño es el rezago que tiene este instituto se ha 
dictaminado y se evidenció con la llegada de esta nueva administración que había un 
rezago enorme, sin embargo, vemos y es justo decirlo que no se han adoptado medidas 
necesarias, urgentes, ni adecuadas para terminar con ese rezago tiene que ver una mayor 
infraestructura para el área encargada del trámite de las quejas, tiene que ver con mayor 
presupuesto, mayores recursos humanos, mayores recursos materiales y la adopción de 
medidas urgentes para que se termine con el rezago y puedan estar en capacidad técnica 
de atender las quejas que van a enfrentar con motivo del presente proceso electoral 
ordinario y los procesos electorales extraordinarios en el cambio de esta administración se 
habló de eso, de un cambio de la conducción del timón el tiempo ha transcurrido y vemos 
la necesidad de darle seguimiento a ese compromiso que se hizo y que es el área 
justamente de las quejas, del trámite las quejas, el área con mayor rezago institucional y 
eso definitivamente está secando la solidez de la institución y la solidez del proceso 
democrático, la ciudadanía en general, los partidos políticos, los precandidatos, las 
precandidatas, las candidaturas que se sienten agraviadas tienen el instrumento legal que 
les proporciona la ley y qué son las quejas, es un derecho interponer quejas, pero 
desafortunadamente las quejas se han vuelto ineficaces, no sirven, no funcionan, no tienen 
el papel trascendente para contener las violaciones a la ley mediante lo que señala su 
diseño, el diseño institucional fue para eso para frenar los actos arbitrarios que incurren los 
y las participantes en el proceso electoral por eso es necesario que se emitan medidas 
urgentes y de ahí con este contexto mi consulta a la presidencia, a las consejeras, a los 
consejeros, a la comisión, a la titular del área encargada del trámite, ¿qué medidas van a 
adoptar para hacer frente a este rezago? porque cada mes nos informan y son resultados 
similares, es necesario que se atienda urgentemente, es mi consulta presidenta Muchas 
gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: Muchas gracias señor representante, 

¿alguien más quiere hacer uso de la voz?, (nadie hace uso de la voz) sí señor representante 

efectivamente en el área de quejas hay un gran rezago como usted lo comenta, también 

quisiera explicarle que realmente el presupuesto del Instituto, para la contratación de 

personal es muy escaso, los sueldos también que se están pagando para las personas que 

están en el área de quejas realmente también, es mínimo y no tenemos una estabilidad de 

personal que está en este en esta área, sin embargo, tomando las medidas 

correspondientes hemos logrado hacer algunos convenios con los tribunales electorales 

estar por la firma de un convenio, para que podamos tener personal de apoyo en esta área 
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se está viendo también la manera de contratar más personal, de mejorar también los 

sueldos y el personal que esté al frente también sea personal profesionalizado, es hasta el 

momento esto es, las medidas urgentes que estamos llevando a cabo las quejas 

obviamente están acumulando, por proceso electoral, sin embargo, se están tomando las 

medidas correspondientes y yo creo que en este mes, ustedes podrán una mejora en la 

atención al área de quejas y denuncias, ¿alguien más quiere hacer uso de la voz?, adelante 

maestra Carmelita.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la consejera electoral Carmelita Sibaja Ochoa, manifestó: gracias 

presidenta, muy buenas noches a todas y todos efectivamente el trabajo en la unidad 

técnica jurídica y de lo contencioso electoral, qué es la que da seguimiento al área de quejas 

y denuncias que se tramitan en este Instituto se ha visto rebasada por la carga de trabajo 

que sea derivado, sobre todo en el último proceso electoral a partir de que asumo la 

presidencia en esta nueva integración de la comisión de quejas y denuncias hemos 

trabajado y hemos dado puntual seguimiento a los asuntos que se encuentran en trámite, 

algunos muchos de ellos están rezagados, difiero un poco de lo que ha manifestado el señor 

representante del partido del trabajo, porque al menos esta comisión no ha firmado 

acuerdos relacionados con propaganda, me refiero, procedimientos de propaganda de 

procesos todavía hace dos procesos electorales como refiere si no más que nada lo que se 

hizo fue que a petición mía todavía con el secretario ejecutivo con el maestro Luis Miguel 

Santibáñez, solicité que los consejos distritales hicieran recorridos previo al inicio de cara 

al inicio de las precampañas para verificar que no hubieran actos anticipados de 

precampaña y en casos que así fuera pues se hicieran las averiguaciones correspondientes 

para el retiro de estás propagandas, y dentro de lo que se encontró fue propaganda de 

partidos políticos que dejaron del proceso electoral anterior en ese sentido es que se solicitó 

a los partidos políticos hacer el retiro correspondiente e incluso ahorita tenemos vinculados, 

a varios ayuntamientos, varios cabildos para efecto de que coadyuven con el retiro de los 

mismos, no se trata de propagandas de procedimientos que tengan todos estos procesos 

electorales de retraso como refiere el representante, por otra parte, pues también hay que 

decirlo, en este momento de diciembre ahorita hemos tenido más de cuatro personas 

integradas en las encargaduría de la secretaría técnica de la comisión, derivado de los 

cambios que se dieron en diciembre, y sobre los cuales no me voy a pronunciar más a 

fondo, tuvimos la salida de otra secretaria técnica, estuvo otra en funciones un tiempo, 

actualmente tenemos otra, entonces, también todos estos movimientos, han retrasado y 

por eso es que insisto en ese momento se decía no era el momento para hacer cambios, 

pero bueno, se hicieron en esos cambios estamos trabajando también como comisión para 

efecto de dar atención y seguimiento a los casos, a las denuncias tanto de violencia política 

contra las mujeres en razón de género, como las de propaganda que atienden el modelo 

de comunicación política, como comisión de quejas y denuncias hemos girado diferentes 

oficios tanto a las secretarías técnicas en esos momentos para efecto de que se nos 

enviarán acuerdos hubo una temporada posterior a estos cambios en diciembre que 

pasaban quince días y no se nos remitía un solo acuerdo para revisión, o para darle trámite, 

o para firma por parte de quién ese momento estaba encargada de la secretaría técnica de 

la comisión, todo esto se hizo de conocimiento también de la encargada de despacho de la 

secretaría ejecutiva, se subieron estos comentarios a las mesas que empezamos a tener 

en consejo general y este porque la situación era realmente preocupante, que la comisión 

tuviera que estar solicitando a la secretaria técnica de la misma pues que nos remitiera 

acuerdos para poder trabajar, en ese sentido hemos tenido ahí varias reuniones, hemos 
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girado varios oficios tanto como comisión, integrantes de la comisión, como consejeras y 

consejeros en lo individual haciendo de conocimiento estas circunstancias, derivado de todo 

esto que se está advirtiendo en el trámite de los medios de impugnación y de verdad digo 

no quiero abundar como en muchas otras cosas, pero se llegaron a remitir acuerdos sin 

firma, ni conocimiento de esta comisión en cumplimiento de requerimientos del tribunal, y 

esto fue apenas, entonces, en realidad todas estas cosas son graves, son preocupantes, 

hemos tenido ya amonestaciones por parte del tribunal electoral, a las secretarías técnicas 

que hemos tenido en las integraciones de las comisiones, pero pues, insisto estamos 

terminando febrero y hemos tenido más de 5 personas encargadas de la secretarías esto 

también afecta, sin lugar a dudas, esto sí lo tengo que reconocer que tanto la encargada 

del despacho de la secretaría ejecutiva, como la presidenta del Consejo general han hecho 

algunas acciones para efecto de dotar de más personal a la propia unidad para efecto de 

poder dar trámite a los asuntos, pero pues esto no se va a resolver en un día, la firma de 

estos convenios y que vengan personales de otros institutos, del personal de otros 

tribunales a auxiliares en las labores de esta comisión, con el trámite de estas quejas y 

denuncias, pues bueno, va a tardar, todavía un poco por los trámites burocráticos y 

formalidades que se requieren, sin embargo, pues en eso estamos, hemos estado 

emitiendo medidas cautelares, hemos estado sesionando y revisando como comisión de 

quejas y denuncias diferentes proyectos de acuerdo, nada más el día de hoy sacamos más 

de cuarenta proyectos de acuerdo que tienen que ver con autos de radicación de nuevas 

quejas que llegaron apenas este fin de semana, una vez que se radican y se empiezan con 

las primeras diligencias, hacia esta semana estaremos trabajando con las medidas 

cautelares y es la forma en la que venimos avanzando en mediados y finales de enero, se 

remitieron al archivo más de cien expedientes qué era lo único que les faltaba, el acuerdo 

de remisión al archivo ya se había concluido el trámite y ahora también se está trabajando 

en la organización y en el acomodo pues prácticamente de los expedientes de forma física 

en el área de archivo de los mismos, entonces, son las acciones que se están llevando a 

cabo y pues son las que hemos encabezado como comisión a partir de que nos integramos 

ya de manera formal a los trabajos en la misma hacia finales del año pasado, es cuánto. --

En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: gracias consejera, ¿alguien más 

quiere hacer uso de la voz?, adelante secretaria. ------------------------------------------------------

En el uso de la voz la secretaria ejecutiva manifestó: buenas noches consejeras y 

consejeros, representaciones de los partidos, atendiendo la pregunta del representante del 

partido del trabajo debo de hacer dos aclaraciones, efectivamente, en diciembre hubo un 

reacomodo y designación de encargadurías en todo el Instituto, pero debemos recordar dos 

cuestiones importantes representante del partido, primero, la pandemia COVID-19 y que 

esto trajo como consecuencia que las actividades se fueran de una manera virtual, que 

muchos compañeros en el instituto se enfermaran y no pudieron continuar con sus 

actividades, ustedes recordaran que precisamente una de las personas que fungía como 

encargado de esa unidad técnica estuvo muy enfermo inclusive estuvo auxiliado de 

oxígeno, internado en el Instituto Mexicano del Seguro Social y creo que ante estas 

circunstancias sería inhumano pedir que la unidad de quejas a estas alturas, qué es 28 de 

febrero del año 2022, un mes después de que la nueva encargada asume el cargo este al 

día la unidad de quejas,  ¿por qué?,  porque también la unidad de quejas como les fue 

informados en las mesas de trabajo representaciones de los partidos políticos ha tenido un 

número importante de contagios, los compañeros y compañeras que se encuentran en 

dicha unidad han reforzado los esfuerzos que realizan cada día para sacar y tener al día 
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dicha unidad, sin embargo, si tengo contagiado el 75% del personal es inhumano pedirles 

que tengan al día esta situación porque la pandemia tampoco es una cuestión atañible a 

ellos, se toman las medidas necesarias para prevenir los contagios sin embargo, como 

ustedes recordaran y cómo fue dicho por la Organización  Mundial de la Salud, la última 

cepa de este virus COVID-19, es más contagiosa y pone en riesgo la salud de las personas 

que trabajan en el Instituto, bajo ninguna circunstancia es una justificación pero si se están 

tomando las medidas necesarias para poner al día la unidad de quejas, como usted lo 

menciona representante del partido político y el personal seguirá trabajando de manera 

constante para lograr dicho objetivo, gracias presidenta, consejeras y consejeros. -----------

En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: gracias consejera, ¿alguien más 

quiere hacer uso de la voz?, (nadie hace uso de la voz), no habiendo quien haga uso de la 

voz. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz el representante del PT, manifestó: la representación del trabajo en 

segunda ronda por favor. --------------------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: ¿alguien más quiere hacer uso de 

la voz?, sino para pasar a segunda ronda, adelante señor presentante. ------------------------- 

En el uso de la voz el representante del PT, manifestó:  Gracias presidenta coincido 

totalmente en el tema de la pandemia, sin embargo, a nivel institucional no debe ser un 

obstáculo para abatir el rezago, el tema más complicado que tiene este instituto electoral 

fueron los registros de las candidaturas el año pasado fue un mundo de trabajo, registros 

para 153 municipios de todos los partidos políticos y coaliciones, para 25 distritos 

electorales y se pudo hacer frente a todo un proceso electoral a pesar de la pandemia, es 

decir, no puede ser un obstáculo para avanzar el tema de la pandemia, ni el tema de los 

escasos recursos que tienen por eso mencioné que se deben tomar medidas eficaces, 

medidas prudentes, medidas adecuadas, para que funcione. Por supuesto que estamos 

enterados no de forma institucional porque también hay que decirlo, y no depende de esta 

administración sino son vicios que se arrastran que hubo un alto número de contagios en 

el instituto electoral hubieron varios contagios pero nunca se nos informó institucionalmente, 

de cuáles eran las medidas que se iban a tomar ante esa ola de  contagios, ni en estos 

momentos que ya han bajado las tendencias de contagios, es decir, a pesar de esas 

adversidades del proceso electoral tiene que continuar y se deben de tomar medidas 

institucionales adecuadas, por supuesto que coincidimos siempre preservando el derecho 

público y el derecho humano a la salud pública y a la vida, por otra parte está representación 

solicita que por favor nos notifiquen por oficio quién es la actual encargada o encargado del 

despacho de la unidad del trámite de las quejas porque tenemos conocimiento extraoficial 

que hubo una persona encargada que nos fue presentada y después no sabemos, si 

renuncio se manejó que estaba enferma, y que ha sido designado otra persona pero no 

habido ningún tacto político-institucional ni administrativo para comunicarnos mediante 

oficio que ha sido designada una nueva persona y los partidos políticos tenemos que hablar 

una relación institucional por lo avanzado del proceso electoral, quiero hacer énfasis que 

estás peticiones no tienen que ver con una crítica o reproche hacia el Instituto sino más 

bien para construir una relación sana institucional y el partido del trabajo siempre vigilará 

que el área de quejas sirva funcione y esté dando los resultados para el que fue diseñado 

legalmente y de acuerdo a sus atribuciones es cuánto, presidenta. -------------------------------  

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: ¿alguien más quiere hacer uso de 

la voz?, adelante el maestro Alejandro. ------------------------------------------------------------------- 



10 
 

En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro, manifestó: gracias 
presidenta, buenas noches a todas y todos, bueno nada más intervenir para decir que por 
mi parte recibo con beneplácito estos comentarios por parte de la representación del partido 
del trabajo considero que las quejas y las denuncias son una parte muy importante del 
proceso electoral, considero que garantizan que haya equidad en la contienda y es lo que 
hemos estado intentando hacer, a través de las comisiones y a través de la de la unidad 
jurídica es cierto lo que se comentó en el sentido de que hubo algunos cambios que no se 
esperaban a finales del año pasado lo cual tuvo algunas consecuencias en el desarrollo del 
trabajo y también es cierto que esta situación del COVID, en la cual todavía nos 
encontramos es nuestro segundo proceso electoral bajo está pandemia, pues limito también 
un poco los trabajos pero aun así es importante mencionar que es nuestra prioridad ha sido 
nuestra prioridad que los trabajos no se detenga y aprovecho aquí para reconocer a mi 
colega la consejera Carmelita Sibaja Ochoa que preside la comisión de quejas y denuncias 
por qué ha estado de manera particular muy pendiente de que toda esta situación se 
atienda, digamos se ha atendido a través de reuniones de trabajo, hemos tenido reuniones 
de trabajo se ha mejorado los mecanismos de comunicación en el en el mismo seno del 
consejo general y es importante mencionarlo, es importante mencionar que está 
preocupación no solo es de esa representación de partido, sino que es una preocupación 
principal de las consejeras y los consejeros que integramos este instituto, que se atiendan 
las quejas y denuncias, en fechas recientes derivado de estas reuniones de trabajo se han 
instrumentado ya algunas medidas para ir atendiendo esta situación, considero que va 
avanzando hay algunas situaciones que efectivamente, como por ejemplo el de la pandemia 
no está en nuestras manos, pero si estamos atendiendo, si estamos tomando las medidas 
necesarias, es importante dejar claro este mensaje con la ciudadanía se está atendiendo, 
se ha realizado muchas reuniones de trabajo, se han realizado adecuaciones y también lo 
que ha comentado la presidenta en su momento le están buscando fortalecer a esta unidad 
y que haya un trabajo estrecho con la comisión de quejas y denuncias yo recibo con 
beneplácito estos comentarios creo que es importante atenderlo, mencionarlo con la 
ciudadanía y también informar a la ciudadanía que la comisión ha estado muy pendiente de 
todas estas quejas, en coordinación con la unidad, cómo bien decía mi colega se han 
atendido el diversos requerimientos, 40 el mismo día de hoy y bueno vamos a seguir en 
esta dinámica, yo estaré pendiente también para en su caso digamos de estos comentarios 
que se vertieron esta tarde pues tener esa comunicación al seno del consejo general y con 
la comisión, pero si se ha hecho, es importante dejar muy claro que sí se ha hecho, que si 
se ha atendido que es una situación que nos ocupa y que se han buscado los mecanismos 
para fortalecer precisamente está tan importante labor de atender las quejas y las 
denuncias en el proceso electoral, máxime tomando en cuenta la relevancia de este 
proceso electoral ordinario, qué es para la gubernatura del Estado Oaxaca, muchas gracias. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: Muchas gracias consejero, ¿alguien 
más, quiere uso de la voz?  (nadie hace uso de la voz), no habiendo quien haga uso de la 
voz damos por recibido el informe que ha rendido la secretaría, continúa con la sesión por 
favor secretaria. --------------------------------------------------------------------------------------------------
------En el uso de la voz la secretaria ejecutiva, manifestó: con su autorización consejera 
presidenta como cuarto punto del orden del día tenemos informe que rinde la secretaría 
ejecutiva, en cumplimiento al artículo 144 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral respecto de encuestas electorales la versión definitiva es la siguiente: de 
los resultados del monitoreo de medios impresos en materia de encuestas electorales, 
sondeos de opinión, y conteos rápidos no institucionales que se realizó del 27 de enero al 
24 de febrero de 2022, está secretaría informa que se registraron 5 publicaciones en medios 
impresos de las cuales todas son encuestas electorales, la primera publicada el 2 de febrero 
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en el impreso tiempo titulada encuesta intención de voto elección gobernador realizada por 
la empresa demoscopia digital, la segunda publicada también el 2 de febrero en los medios 
impresos noticias y el Imparcial titulada Oaxaca 2022, realizada por la empresa Gii 360 
grupo impacto, la tercera publicada el 4 de febrero publicada en el medio impreso tiempo,  
titulada encuesta telefónica estatal intención de voto para gobernador en Oaxaca, Massive 
Caller; la cuarta publicada el 08 de febrero, en el medio El Financiero y retomada el 09 de 
febrero en el medio Tiempo titulada “Encuesta Telefónica sobre Preferencias Electorales 
en el Estado de Oaxaca”, realizada por El Financiero; y la quinta publicada el 09 de febrero 
en los medios impresos Noticias y El Imparcial, sin título y realizada por la empresa Metrics 
Mx, misma que al corte de este informe no ha hecho entrega de la documentación 
correspondiente, contando aún con tiempo para referirla. Dichas encuestas tienen como 
objetivo dar a conocer la intención del voto para las elecciones a la gubernatura para la 
jornada electoral de junio de 2022. Así mismo el 19 y 29 de enero, la empresa Rubrum, 
Maximaf S.A de C.V., realizó la  “Encuesta sobre las tendencias electorales para elegir 
gobernador en el estado de Oaxaca en junio de 2022”; los días 02, 04, 11, 15 y 18 de febrero 
del 2022, la empresa Massive Caller realizó una “Encuesta Telefónica Estatal”; el 03 de 
febrero, la empresa Periódico Digital Sendero SAPI de C.V., realizó la “Encuesta MetricsMx: 
Las Victorias en las Elecciones 2022 Ya se perfilan”; el 10 de febrero, la empresa Facto 
Métrica publicó la encuesta “Rumbo a las Gubernaturas 2022”; el 16 de febrero, la empresa 
C&E Campaigns & Elections México realizó una encuesta sin título; por último, el 18 de 
febrero, la empresa La Encuesta Mx realizó una encuesta digital también sin nombre; todas 
para conocer la intención de voto para elegir a la Gobernadora o Gobernador de Oaxaca, 
las cuales fueron publicadas en medios digitales.  Mismas que tal como se recibieron, serán 
remitidas al Instituto Nacional Electoral como lo establece el artículo 146 del Reglamento 
de Elecciones. Es la cuenta, consejera presidenta. ------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias secretaria, 
consejeras y consejeros electorales y representaciones de los partidos políticos está a su 
consideración el informe que rinde la secretaría de este consejo general, (nadie hace uso 
de la voz) no habiendo quien haga uso de la voz damos por recibido el informe 
correspondiente, proceda la secretaría el siguiente punto del orden del día, por favor . -----
En el uso de la voz la secretaría ejecutiva, manifestó: con la autorización, el siguiente punto 
en el orden del día es, informe que rinde la secretaría ejecutiva respecto del monitoreo de 
programas en radio, televisión e internet que difundan noticias durante el periodo de 
precampaña del proceso electoral ordinario 2021-2022 cuya versión ejecutiva es del tenor 
siguiente: conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que determina que el Consejo General del INE ordenará la 
realización de monitoreos de las transmisiones sobre las precampañas y campañas 
electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias, así como 201 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electoral del Estado de Oaxaca, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 296, numeral 1 del Reglamento de Elecciones. Con fecha 
diez de diciembre de 2021, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca aprobó la realización del monitoreo general de 
espacios noticiosos de las precampañas y campañas en el Estado de Oaxaca para el 
Proceso Electoral Ordinario (PEO) 2021-2022; así como la metodología para su 
realización. En términos de lo establecido por el artículo 69 Bis, fracción VI, de la Ley Estatal 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género, el IEEPCO incorporó 
la perspectiva de género al monitoreo de las transmisiones sobre las precampañas y 
campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias, durante 
los Procesos Electorales, así entonces a fin de proporcionar a quienes integran el Consejo 
General de este Instituto y a la sociedad oaxaqueña en general información que permita 
conocer el tratamiento que se da a las precampañas y campañas electorales de las 
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precandidatas, precandidatos, candidatas y candidatos a la gubernatura del estado durante 
el proceso electoral ordinario 2021-2022 a continuación se desglosa la información general 
correspondiente al periodo de precampaña, realizándose el monitoreo general en radio, 
televisión e internet que difunden programas de noticias en el estado de Oaxaca, que 
comprendió el periodo del dos de enero al diez de febrero de dios mil veintidós, como se 
detalla a continuación: 1. El total de menciones en radio, televisión y portales digitales fue 
de cuatro mil ochocientos veintinueve, de las cuales mil ochocientos cuarenta y seis 
correspondieron a radio, no se registraron menciones en televisión y dos mil novecientas 
ochenta y tres se hicieron en portales digitales.  2. En los tres tipos de medios monitoreados 
el partido político, coalición o aspirante a una candidatura independiente que más se 
mencionó fue el PRI; mientras que el menos mencionado fue Aspirante a una candidatura 
independiente.  3. La persona que tuvo más cobertura en los tres tipos de medios 
monitoreados en este periodo fue Salomón Jara Cruz; mientras que Lilia Elizabeth Ramírez 
Mendoza e Israel Torres San Pedro fueron quienes recibieron menos cobertura. 4. En radio 
y televisión el tiempo total otorgado a las precampañas fue de cuarenta y dos horas, 
cincuenta y cinco minutos, cincuenta y ocho segundos. La precandidatura con más tiempo 
de transmisión en radio fue la del PRI; en televisión no se registró tiempo para algún partido 
político, coalición o aspirante a una candidatura.  5. En los cincuenta y siete portales 
digitales revisados se registraron dos mil doscientos cincuenta y tres menciones para todas 
las precandidaturas; de éstas mil ciento veintiocho fueron para partidos políticos, 
coaliciones o aspirantes a candidaturas independientes y los mil ciento veinticinco restantes 
fueron para las y los contendientes.  6. La del PRI fue la precandidatura con más menciones 
en portales digitales y Salomón Jara Cruz fue el contendiente de quien más se publicó. 7. 
El género periodístico más utilizado en radio y televisión fue la nota informativa. 8. El recurso 
técnico más utilizado en radio fue sólo cita. 9. No se registraron piezas en televisión. 10. El 
recurso técnico más utilizado en portales digitales fue texto e imagen.11. La mayor parte de 
la información emitida tanto en radio como en televisión fue presentada sin relación con el 
resumen introductorio. 12. La mayor parte de la información publicada en los portales 
digitales se presentó utilizando Más del 50% de la pantalla.13. En los tres tipos de medios 
monitoreados, se registraron trescientas setenta y dos menciones de género para mujeres; 
dos mil treinta y cuatro para hombres y dos mil setenta menciones no incluyeron 
especificación de género. catorce. En radio y televisión se registraron ciento veinticuatro 
menciones de género para mujeres; setecientas treinta y tres para hombres y ochocientas 
sesenta y siete menciones no incluyeron especificación de género. 15. En portales se 
registraron doscientas cuarenta y ocho menciones de género para mujeres; mil trescientos 
una para hombres y mil doscientos tres menciones no incluyeron especificación de 
género. 16. En los tres tipos de medios monitoreados la precandidatura con más 
valoraciones positivas y más valoraciones negativas fue la del PRI. 17. La persona con más 
valoraciones positivas y negativas en radio, televisión y portales digitales en este periodo 
fue Salomón Jara Cruz.  18. La precandidatura con más valoraciones positivas en radio y 
televisión fue la de Francisco Felipe Ángel Villarreal y la precandidatura con más 
valoraciones negativas en ambos medios fue la de Salomón Jara Cruz.19. La 
precandidatura con más valoraciones positivas en portales digitales fue la del PRI y la 
precandidatura con más valoraciones negativas fue la de MORENA.  20. En cuanto al 
tiempo dedicado a precandidatas y precandidatos en radio y televisión, se registraron tres 
horas, cuarenta y cinco minutos, cuarenta y cuatro segundos para mujeres; diecinueve 
horas, cincuenta y un minutos, cincuenta y ocho segundos para hombres, y catorce horas, 
diecinueve minutos, veintiún segundos no incluyeron especificación de género. 21. Se 
registraron ciento cincuenta y tres piezas de monitoreo sin uso de lenguaje incluyente y no 
sexista para todas las precandidaturas, de las cuales cuarenta y tres corresponden a radio, 
ninguna a televisión y ciento diez a portales digitales. 22. El grupo de atención prioritaria 
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más vulnerado en los tres tipos de medios monitoreados fueron las Mujeres. 23. No se 
registraron piezas de monitoreo con estereotipo de género para ninguna precandidatura en 
este periodo, en ninguno de los tres tipos de medios monitoreados. 24. No se incluyeron 
programas de espectáculos y revista en el catálogo aprobado por el Consejo General del 
Instituto para el periodo de precampaña del Proceso Electoral Ordinario dos mil veintidós 
en el estado de Oaxaca, es la cuenta, presidenta. ------------------------------------------------------ 
 En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias secretaria, 
consejeras y consejeros electorales y representaciones de los partidos políticos esta a su 
consideración el informe que rinde la secretaría ejecutiva; adelante consejera Sibaja y 
después el consejero carrasco ------------------------------------------------------------.------------------  
En el uso de la voz la consejera electoral Carmelita Sibaja Ochoa: muchas gracias 
presidenta nada más una cuestión tuve una pequeña falla con mi internet y no alcancé 
escuchar la totalidad del informe específicamente en la parte de donde se hace el análisis 
de género si escuché que se hace el desglose de las menciones tanto de hombres como 
mujeres, sin embargo, lo que no alcancé a escuchar ese sí se hace el análisis de lenguaje 
sexista y discriminación en cuestiones de género porque estos son elementos que sí hemos 
tenido en procesos electorales anteriores, y por la verdad es que a mí me sirve de mucho 
hacer este tipo de análisis incluso lo tenemos por ahí pendiente en una publicación en un 
libro que está por editar el Instituto Nacional Electoral, entonces, era nada más para saber 
si se está haciendo este análisis, porque, disculpe no alcancé a escucharlo, muchas 
gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: gracias consejera, adelante 
consejero Carrasco. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz, el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro manifestó: gracias 
presidenta, pues nada más para resaltar la importancia de este monitoreo estamos 
obligados a realizar bajo el marco normativo y que nos da una idea de la cobertura que sé 
que se está haciendo, cada vez que vemos que hay procesos electorales más incluyentes 
libres de discriminación, libres de estereotipos, libres de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, en fin todos estos factores que se analizan en este monitoreo y creo 
que es importante que cada mes que se va presentando este informe también como instituto 
tomemos nota de cómo va haciendo esta cobertura, tiene datos muy importantes, 
solamente quisiera también consultar, porque creo que es muy importante consultar en su 
caso a la secretaría ejecutiva porque no encontré en la página, en una búsqueda rápida si 
ya se está subiendo estos informes tiene que subirse en el apartado de las elecciones 2022 
afecto de darle máxima publicidad a este valioso material y que la ciudadanía, los medios 
de comunicación, la representaciones de los partidos políticos, y cualquier persona que esté 
interesada en analizar cómo se está dando esta cobertura de las elecciones pues tengan 
acceso a esta información, entonces, consultar si ya está en la página y si no es así pues 
solicitar que se agregue este apartado que realmente se establece en la pestaña que 
tenemos de elecciones 2022, si me gustaría solicitar, si ya está hecho y bueno en este 
sentido resaltar la importancia de este documento para que nosotros como instituto también 
tomemos las determinaciones correspondientes en su caso, recordemos que las reformas 
electorales de paridad y de violencia política contra las mujeres en razón de género, ya 
también establecen una serie de pautas nuevas y en este caso por ejemplo tenemos el 
procedimiento especial sancionador en dado caso que alguna persona incurra en violencia 
política contra las mujeres, en razón de género esto también digamos, ha incluido a medios 
de comunicación, lo pudimos analizar el fin de semana en un taller que realizamos y bueno 
solamente hacer esa consulta de sí ya está información disponible en nuestro sitio web, 
gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: gracias consejero ¿alguien más 
quiero hacer uso de la voz?  ---------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la voz el representante del PT, manifestó: representación del PT por favor. ------ 
En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: adelante señor represente. ---------- 
En el uso de la voz el representante del PT, manifestó: muchas gracias, presidenta, después 
de escuchar el informe que se presenta, la representación del PT formula un 
cuestionamiento y después del informe ¿qué?, ¿qué viene?, ¿qué sigue?, porque hemos 
escuchado que el lenguaje incluyente de género es uno de los grandes pendientes ¿qué 
medidas se van a adoptar para eliminar esa brecha de desigualdad para combatir esos 
puntos todavía dónde existe un lenguaje sexista, ¿qué se va a hacer? ¿qué va hacer la 
institución?; ya tenemos el informe, es correcto, es muy productivo, es muy sano 
estadísticamente orientador, pero y después ¿qué se hace? se ha hablado con los medios 
de comunicación respetando su libertad de expresión, su libertad de opinión, hay alguna 
medida institucional, alguna política pública de instituto para generar acercamientos con los 
liderazgos de opinión, con las plumas editoriales, con las casas editoriales, con las y los 
periodistas, ¿hay alguna estrategia de comunicación, de socialización que permita avanzar 
en el lenguaje incluyente después de estos resultados?, ese sería mi cuestionamiento, y no 
sé si venga, entiendo que se nos ha dado una versión ejecutiva, pero no sé si venga en el 
documento integró, pero no sé informo sobre las diversidades, ¿cómo están tratando los 
medios de comunicación las diversidades?, las acciones afirmativas ¿cómo están 
midiendo?, ¿cuál es la opinión?, ¿cuáles son los comentarios de las candidaturas 
afromexicanas, de las discapacidades, de la comunidad, de la diversidad? ¿cuál es la 
opinión acerca de las candidaturas de las juventudes?, es interesante medir también esos 
nuevos criterios que fueron implementados por esto organismo para tener parámetros de 
¿cuánto ha terminado en la sociedad? y ¿cuál es la opinión?, si se está formando opinión 
y si es opinión permite incentivar la participación de la ciudad, es cuanto, presidenta, 
muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: gracias señor representante, 

¿alguien más que va hacer uso de la voz?, adelante consejera Nayma. ------------------------- 

En el uso de la voz la consejera electoral Nayma Enriquez Estrada, manifestó: muchas 

gracias consejera presidenta, muy buenas noches, bueno derribar los vicios patriarcales en 

toda sociedad política implica un trabajo articulado de las instituciones de estado y de todas 

los agentes de socialización de género la escuela, las tradiciones religiosas, los medios de 

comunicación, las instituciones, la familia, etcétera, hay una serie de estudios y desde luego 

una exigencia histórica de más de 300 años, implica hacer evidentes para poder alcanzar 

transformaciones estructurales que derriben también el lenguaje androcéntrico, sexista y 

discriminatorio, excluyente, requiere de hacer visibles estás prácticas para el Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca ha sido una práctica cotidiana ir 

avanzando en estos mecanismos que resultan de utilidad, hace un par de años aprobamos 

un documento que se llama la guía rápida para el manejo de lenguaje incluyente y que fue 

aprobada por la junta para incorporarse como una herramienta de trabajo en las áreas del 

instituto, los mecanismos de visibilización de las brechas de género, en todos los ámbitos 

de la vida social y también en el lenguaje son estas vías las que permiten poder ir diseñando 

mecanismos para erradicar toda práctica patriarcal y desde luego eso incluye al lenguaje 

androcéntrico, un sistema de medición del monitoreo en medios hace visibles esas brechas 

y en buena medida los partidos políticos, las personas que producen contenidos desde los 

medios de comunicación, y las propias instituciones, deberían consumir los contenidos de 

estos mecanismos de medición y monitoreo a fin de que reconozcan que efectivamente, 

intencionadamente o no se reproducen prácticas excluyentes o sexistas no con cargas 

misóginas, otras sencillamente que invisibilizan la presencia y la participación de las 

mujeres en la contienda el poder político y en los en torno a la participación política en este 



15 
 

sentido me parece que los medios los mecanismos de visibilización que identifiquen, 

estudian y analizan los contenidos que se reproducen a través de los medios de 

comunicación en el marco de los procesos electorales, nos permiten diseñar tanto a 

partidos políticos, como a las instituciones, como los propios medios de comunicación, 

mecanismos que cada vez más y paulatinamente, progresivamente vayan erradicando toda 

expresión excluyente estigmatizante y discriminatoria en el sentido más amplio de la 

expresión, en este sentido pues desde luego y mecanismos de esta naturaleza tienen el 

propósito de visibilizar las brechas, antes no se visibiliza van las brechas, a partir de los 

diagnósticos desarrollados desde la perspectiva de género, qué es una herramienta 

conceptual para identificar estos fenómenos, estás prácticas en todos los ámbitos de la vida 

social ha sido posible y diseñando medidas institucionales y también política pública para 

revertir estos escenarios tanto en el ámbito de la desigualdad entre mujeres y hombres 

como en aquellos es en dónde existen grupos poblacionales históricamente discriminados 

en ese sentido considero que la valía te estos mecanismos radica en su objetivo de 

visibilizarlas para que se consuman esos contenidos y las personas responsables de dar 

entrevistas de hacer declaraciones, de quiénes cubren la fuente, de quiénes preparan notas 

informativas o columnas de opinión del ejercicio periodístico, así como, de las instituciones 

tengan presente que estás brechas se reproducen desde muchos espacios profundizan 

desde muchos espacios, teniendo claridad en las brechas, es posible que los medios de 

comunicación, diseñan paneles por ejemplo en los que inviten a mujeres y a hombres, notas 

informativas que recuperen las declaraciones tanto de mujeres como de hombres, que 

busquen a las personas que deben y urgen y es urgente conocer sus opiniones en torno a 

la agenda de gobierno, la agenda pública, la agenda política para que efectivamente 

contribuyamos desde todos los espacios a erradicar todas las expresiones que provienen 

desde los medios de comunicación, tanto de quiénes cubren la fuente como de quienes dan 

declaraciones y dotan de información a la ciudadanía a fin de eliminar estos vicios 

patriarcales dicen las expertas que invisibilizan, estigmatizan excluyen y dañan la imagen 

de las mujeres y profundizan las brechas de desigualdad, no únicamente en materia de 

igualdad entre mujeres y hombres sino también aquellas otras que tienen que ver con 

grupos históricamente excluidos y poblaciones históricamente excluidas en ese sentido yo 

celebró que como en el pasado continuamos recuperando todos los elementos de género 

que nos permite identificar estas brechas, es una herramienta muy valiosa, lo tenemos tanto 

partidos políticos, como el consejo general, en nuestro correo electrónico remitido por la 

secretaría ejecutiva, este informe de monitoreo de medios para identificar que están 

declarando las personas, ¿quiénes dan más entrevistas?, ¿a quiénes buscan?, ¿quienes 

buscan más los medios?, para poder diseñar mecanismos institucionales y también 

hacerles sus agendas a quienes enarbolan algún proyecto de carácter político para 

participar en la contienda aspirando algún cargo de representación que sepan que hay 

agendas que son urgentes de atender,  modificar el discurso, eliminar ciertas expresiones, 

porque todas las personas estamos atravesadas y entrenadas por el sistema patriarcal para 

invisibilizar y para excluir especialmente a las mujeres, en ese sentido informe representa 

una herramienta muy útil para la instituciones y también para los partidos políticos, a fin de 

construir agendas incluyentes en el discurso institucional, es cuanto presidenta, muchas 

gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias consejera, adelante 

consejero Almaraz. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En el uso de la voz el consejero electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez, manifestó: gracias 

presidente coincido con lo que han vertido mis colegas el consejero Alejandro Carrasco, y 

la consejera Nayma Enríquez sobre todo con lo que manifiesta el consejero Alejandro 

Carrasco, en el sentido de que debe subirse inmediatamente a la página del Instituto la 

versión completa del monitoreo para que la sociedad pueda tener acceso inmediato a ella. 

Y esto también responde la inquietud del licenciado Noel Rigoberto en el sentido de ¿que 

qué pasa con el monitoreo? al respecto, yo quisiera leer rápidamente el artículo 296 del 

reglamento elecciones que nos explica,  ¿cuál es el objetivo del monitoreo?, artículo 296 

este numeral 1, con el objetivo de dotar a la sociedad mexicana de información cierta 

oportuna completa plural e Imparcial que permita conocer el tratamiento que se dará a las 

precampañas y campañas electorales de los precandidatos y candidatos a un cargo de 

elección popular y con la finalidad de contribuir al fortalecimiento de un voto informado y 

razonado durante las precampañas y campañas de los poderes electorales federales y en 

su caso de los procesos electorales locales, se realizarán monitoreos de programas de 

radio y televisión que difundan noticias, entonces, este es el fundamento legal del ¿por qué 

el Instituto Electoral está llevando a cabo el monitoreo? a través de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, por otra parte yo quiero reconocer también que el Instituto no 

solamente se concreta para radio y televisión sino que también ha incluido, muchos 

espacios de internet y por otra parte de las mismas reglas que rigen el monitoreo se 

especifica que debe desagregarse la información por género, para los efectos este de que 

hablaba la consejera Nayma Enríquez y qué son de vital importancia, también para conocer 

estas cuestiones diferenciadas de entre candidatos y candidatas, desde luego, ya 

corresponderá al instituto con toda esta información, en su caso proponer, desde luego 

algunas medidas afirmativas o conocer desde luego qué es lo que está pasando en las 

precampañas y campañas, pues creo que con esto podremos de dar respuesta a lo que ha 

planteado el representante del partido del trabajo, muchas gracias presidenta. -----------En 

el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias consejero, adelante 

consejera Carmelita.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la consejera Carmelita Sibaja Ochoa, manifestó: gracias presidenta 

nuevamente, pues sí efectivamente como decía en procesos electorales anteriores ya 

hemos contado con este desagregado por sexo en cuanto a menciones y el análisis de 

estereotipos de género y lenguaje sexista que se emplea al cubrir la nota, en este sentido 

y pues como ya dijo la consejera Enríquez Estrada, tenemos en el instituto una guía para 

dejar de usar el lenguaje sexista y utilizar un lenguaje incluyente, es público está en la en 

la página del Instituto y como referí también tuve la oportunidad de hacer un análisis de los 

resultados globales de este monitoreo de medios y pues a nadie sorprenderá, que la 

conclusión haya sido que hay una importante brecha en la cobertura noticiosa, que se hace 

a candidatos y a candidatas, siendo que tuvimos un mayor número de candidatas 

registradas, pues ellos siempre fueron los que tuvieron una mayor cobertura, además de 

que hay todavía uso de estereotipos de género, para referirse sobre todo pues a las 

candidatas, en este sentido pues es una cuestión ahí que va a publicar apenas el Instituto 

Nacional Electoral en parte de un libro y pues también otras cuestiones que hemos realizado 

como Instituto, preocupados por esta situación porque aquí hay que ver que no es solo 

responsabilidad de las personas que cubren la Fuente o de las personas que redactan las 

notas, porque estas personas están reproduciendo lo que advierten, si al cubrir una nota 

alguien hizo uso de lenguaje sexista, de violencia política, o de cuestiones que tienen que 

ver con género y que nos afectan a las mujeres, pues reproducen en este sentido la nota, 
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no es únicamente responsabilidad de quienes hacen o cubren este ejercicio periodístico, a 

quienes también debo decir apenas el sábado pasado, dimos el primer taller de medios que 

se hace, el taller de medios por parte de este Instituto Estatal Electoral que se hace en el 

marco de cada proceso electoral y este fin de semana tuvimos la cobertura, para en un 

primer bloque en el que específicamente a mí me tocó platicar acerca de las 

responsabilidades y las sanciones que tienen los medios de comunicación en tanto 

personas físicas como personas morales, al hacer esta cobertura, insisto en que si utilizas 

el lenguaje, si se hace uso de denostaciones hacia nosotras las mujeres o a las mujeres 

que están en el ejercicio de sus derechos político electorales con cuestiones sexistas, 

violentas o con carga de género, esto es susceptible de sanción, para los diferentes medios 

de comunicación, insisto tanto a las personas físicas, como a las personas morales, a las 

empresas propiamente en la medida de las responsabilidades que les que les corresponda 

para ello pues tenemos en la posibilidad de activar los mecanismos institucionales que son 

las denuncias y las quejas, tanto a petición de parte como de oficio, en este instituto y ya 

correspondería una vez integrado el expediente al Tribunal Electoral determinar la gravedad 

de la falta y las sanciones correspondientes, pero la otra parte pues también tiene que ver 

precisamente con la responsabilidad de los partidos políticos, que son quiénes están dando 

la nota, quiénes están haciendo los spots, quiénes están haciendo toda la campaña y pues 

a la cual los medios de comunicación le dan cobertura y también ahí los partidos políticos 

tienen responsabilidad, con motivo de la reforma de 2019 y de 2020 a este Instituto se le 

faculta para, aun cuando sean cuestiones, este que ordinariamente no le corresponden al 

Instituto Electoral, como son los spots en radio y televisión, si el Instituto advierte 

precisamente a través de esta cobertura y de ahí radica la importancia de ella de este 

análisis de cobertura que se está realizando de este monitoreo de medios y se advierte que 

hay propaganda o que hay spots ya sea en radio y televisión que violentan a las mujeres 

que constituyen violencia política contra las mujeres, o que hay uso de lenguaje sexista o 

de discriminación o se puede solicitar de inmediato el retiro de los mismos y el Instituto 

Nacional Electoral, por una parte, y por la otra pues también activar nuevamente a los 

mecanismos que correspondan para sancionar a quién o quiénes resulten responsables 

conforme a la gravedad de las faltas no está otra vez también de los procedimientos 

sancionadores y esto pues como bien lo dice la consejera Nayma Enríquez, pues aún con 

las reformas no es una cuestión que se vaya a resolver de tajo en un solo proceso electoral, 

lo que quiero hacer énfasis en este sentido es que, como Instituto Estatal Electoral estamos 

haciendo lo que nos corresponde conforme a la normativa electoral y mucho más allá con 

la finalidad de dar atención, de dar seguimiento a estos casos de realizar capacitación hacia 

las personas que ejercen día a día está labor periodística y que cubren la fuente 

propiamente en la materia electoral, y pues también hacia los partidos políticos en comisión 

de género. Cuando estuvo presidida por la consejera Enríquez Estada, recuerdo que se le 

circularon todos estos protocolos de la OEA  sobre todo también para evitar el uso de estos 

lenguajes no sexistas y de no discriminación, en mi caso cuando yo presidir la comisión de 

género fue cuando se trabajó está guía de uso de lenguaje no sexista para el personal del 

Instituto, voy a coordinarme con la secretaria ejecutiva del Instituto, para que también se 

les remita a los partidos políticos y puedan hacer uso de esta herramienta y pues hemos 

realizado diferentes actuaciones institucionales en este sentido, es cuanto presidenta, 

muchas gracias.-------------------------------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias consejera, ¿alguien 

más quiere hacer uso de la voz?. ------------------------------------------------------------------------- 
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En el uso de la voz el representante del PT, manifestó: presidenta, en segunda ronda, por 

favor. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: adelante señor representante. ------ 

En el uso de la voz el representante del PT, manifestó: es un tema muy interesante es una 

herramienta muy valiosa, una herramienta social muy valiosa que nos ayuda a visibilizar 

esta problemática de trato diferenciado,  trato desigual y nos ayuda a visibilizar la enorme 

brecha que hay entre el tratamiento que se le da en los medios de comunicación a los 

hombres y a las mujeres, se trata de un tema muy interesante agradezco mucho la 

Ilustración del consejero Wilfrido Almaraz, con la aportación jurídica del fundamento, las 

intervenciones de las consejeras, el consejero nos ilustran conceptualmente, sin embargo, 

mi pregunta sigue siendo la misma y después del informe ¿qué sigue?, porque 

conceptualmente ya está diseñado el ideal es que con ese informe la ciudadanía, tenga un 

voto crítico y ejerza un derecho con la información para valorar, por quién votar y que 

propuesta elegir, sin embargo, eso es un imaginario es lo ideal pero en la vida de los 

hechos, si hacemos siempre las mismas cosas, vamos a tener siempre los mismos 

resultados, ya está un resultado está muy clara la brecha que existe, pero además de eso 

que va a ser el Instituto Electoral, los medios de comunicación se quejan constantemente 

de ese Instituto de que no hay un canal de comunicación oportuno, es un área de 

oportunidad de explorar socializar con los diversos medios de comunicación este informe, 

además de darlo a conocer en las sesiones y subirlo en la página del Instituto, hay que 

cuestionar ¿cuántas descargas tiene?, ¿cuántas vistas tiene?, ¿que alcance tienen estas 

sesiones? y a ver si ello es suficiente para generar conciencia colectiva, y un cambio 

estructural evidentemente no, la respuesta es no, esta información están llegando un círculo 

rojo, como se le llama, el círculo de personas interesadas en el tema pero no está teniendo 

un impacto mayor en la ciudadanía por eso es necesario tomar acciones, medidas 

institucionales para socializar con un mayor número de colectivos, un mayor número de 

medios de comunicación, emitir un boletines,, emitir comunicados socializar más con los 

medios de comunicación, tener reuniones acercamiento, dar a conocer en radio, en 

televisión, e internet, organizar foros, organizar a las universidades, sin duda alguna es una 

herramienta valiosa de transformación democrática pero se debe difundir con mayores 

mecanismos, con mayores elementos que permitan generar cambios estructurales en las 

formas y en los comportamientos de las personas que están participando en las 

candidaturas y en la difusión del contenido de esas candidaturas es necesario aprovechar 

ahora la riqueza de estos informes para generar cambios estructurales, para esas para que 

esa brecha de género que aún hay, para que esa brecha en el lenguaje estigmatizante, sea 

cada día menor, en este sentido es el posicionamiento el partido del trabajo, después del 

informe, ¿qué sigue vendrá el próximo mes otro informe con números similares?, ¿vendrá 

igual un cumplimiento a la ley porque sus facultades? y dentro de dos meses que tendremos 

igual un informe similar si hacemos lo mismo vamos a tener los mismos resultados, es 

necesario que estos informes tengan un impacto social, impacto en la academia, un impacto 

en el activismo, y un impacto en la forma de hacer política tiene que ser un documento 

valioso de difusión de consulta y de socialización con los medios de comunicación y con la 

ciudadanía en general, muchas gracias. ------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias señor representante, 

¿alguien quiere hacer uso de la vos?, adelante consejero Carrasco y después la consejera 

Nayma. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



19 
 

En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro, manifestó: muchas 

gracias, quisiera no extenderme mucho solamente, bueno responder de manera puntual 

algunas de las consideraciones que se han hecho acá bueno por una parte lo había 

mencionado ya anteriormente mi colega la consejera Carmelita Sibaja, recordemos que a 

través de esta reformas el Instituto puede de oficio o por alguna queja atender algunos 

casos en los cuales, de la cobertura, se advierta que hay violencia política contra las 

mujeres en razón de género para eso son parte de la función de estos informes son para 

eso, para analizar qué es lo que se está haciendo, y si hay algún indicio específico de alguna 

acción que contravenga lo dispuesto en la normativa pues atenderlo a través de estos 

procedimientos, que al final son resueltos por el Tribunal, pero toda la investigación la hace 

el Instituto y bueno esto es por una parte mencionar que sí, tiene un impacto y es 

precisamente este. Por otra parte, se han hecho muchos esfuerzos por difundir por los 

distintos medios de comunicación, tener una comunicación estrecha. El día sábado tuvimos 

el primer bloque de este curso para medios de comunicación, que se llamó “cobertura de 

las elecciones 2022”, y en este primer bloque se abordaron tres temas muy importantes:  

uno fue el avance del proceso electoral ordinario y extraordinario, otro fue un tema que tiene 

que ver con cobertura antirracista y no discriminatoria y el tercer punto tuvo que ver 

precisamente con las sanciones establecidas en la norma para medios de comunicación, 

en estos casos, por supuesto que también recojo con agrado estás inquietudes hemos 

procurado informar acerca de todos los temas importantes con los medios de comunicación 

creo que es bueno, considerar estos foros, está socialización a través de comunicados, se 

ha hecho y obviamente aprovechando el comentario pues obviamente mencionar que todo 

está establecido en estás campañas permanentes de información están establecidas en la 

estrategia de comunicación que se aprobó el diciembre pasado y la cual va caminando en 

tiempo y forma, yo me quedaría con esto, creo que es importante mencionar que este estos 

informes tengan una incidencia y obviamente también no deja al pasar que no solamente 

le atañe al Instituto sino también corresponde a la sociedad en general, así como los 

partidos políticos también y conocer esta información, socializar esta información, al interior 

de sus mismas estructuras y también realizar los cambios y las reflexiones pertinentes, 

porque para tener cambios estructurales se requiere no solamente de una sola acción por 

parte de un órgano, sino de una acción coordinada de parte de quiénes somos responsables 

de incidir en la sociedad, gracias.---------------------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias consejero, adelante 

consejera Nayma. -----------------------------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la consejera electoral Nayma Enríquez Estrada, manifestó: muchas 

gracias consejera presidenta nos preguntan, ¿qué sigue después del informe?, pues usar 

el contenido de los informes que para eso son, usar su contenido, es como con los 

diagnósticos, los diagnósticos tienen el propósito de medir, analizar y evidenciar, funcionan 

como una base para impulsar transformaciones a nivel cultural y a nivel normativo. Si se 

quiere pensar que estamos elaborando una ilustración conceptual, me temo que a partir 

justamente del aparato conceptual de la perspectiva de género, del enfoque de 

interculturalidad y del enfoque de derechos humanos ha sido posible evidenciar como a 

través del lenguaje, se reproducen mecanismos de desigualdad explotación y 

subordinación, las instituciones del estado mexicano han desarrollado distintos 

mecanismos para erradicar el lenguaje discriminatorio, el lenguaje excluyente en términos 

prácticos y se me permite una analogía, también lo han hecho las normas con las cuotas, 

hasta que llegamos a la paridad, se evidenciaron la representación de las mujeres en las 
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postulaciones hechas por los partidos políticos, hasta que alcanzaron la paridad en todo en 

2019 a nivel constitucional, es decir, se evidencian las brechas se  estudian, se analizan y 

están ahí para consumo de las instituciones, de los institutos políticos, de la propia 

ciudadanía, de la academia, de los organismos de la sociedad civil y en el marco de nuestro 

ejercicio a través del principio de máxima publicidad, todas nuestras herramientas y 

publicaciones están alojadas en la en la página de este Instituto y las hemos hecho llegar 

también a los partidos políticos, como bien mencionaba hace unos los minutos mi colega la 

consejera Carmelita Sibaja, estuvimos compartiendo todas estas herramientas del Instituto, 

publicaciones del IEEPCO y también las de la OEA para impulsar mecanismos, que 

permitan garantizar el principio de igualdad, si se me permite otra analogía, diría yo que 

justamente estos mecanismos de visibilización de la desigualdad y la subrepresentación de 

las mujeres sirvió para diseñar un mecanismo que transforma de manera estructural, la 

inversión del gasto público en la formación de cuadros a través de lo que establece el 

artículo 73 de la Ley General de partidos políticos, ese 3% que los partidos políticos, al 

menos los partidos políticos deben invertir en la formación de cuadros y hay una serie de 

temas, actividades en las que debe ser invertido este recurso, vale la pena decir también 

que hay estudios, que han señalado que estás prerrogativas, que son dinero público a la 

que tienen acceso los partidos políticos, se han gastado en muchas ocasiones en la compra 

de mandiles, bolsas para el mandado, o en fumigación, entonces,  si se hace algo con los 

informes, el informe tiene el propósito de informar y de establecer en las mediciones a través 

de indicadores distintos, que permiten visibilizar eso,  ¿qué hay que hacer con ellos?, 

consumirlos, consumir esos contenidos y promover al interior de las instituciones y de los 

sustitutos políticos transformaciones a nivel cultural y normativo, que declaraciones no se 

deben hacer, la construcción de agenda, la construcción de la plataforma, y de las 

propuestas que buscan conquistar el voto de la ciudadanía de mujeres y hombres; 

recordamos que las mujeres componemos la mayoría en la lista nominal y determinamos 

las elecciones en ese sentido me parece que las mujeres y los hombres que aspiran a ser 

electas, tendrían que estar construyendo a través de diagnóstico, y de mediciones que 

evidencian brechas de desigualdad, si buscan que las mujeres voten por ellas y ellos 

tendrían que estar atendiendo la agenda de las necesidades prácticas de las mujeres en 

este país y en este estado y de los intereses estratégicos de ellas, eso hacen los informes 

los mecanismos tienen los partidos políticos tienen prerrogativas para atender todo esto 

que viene en el informe a través del diseño de mecanismos institucionales, por otro lado es 

importante destacar que la transformación de una sociedad desigual en una que no lo sea, 

en una sociedad igualitaria también, está  atendida por una política nacional en materia de 

igualdad, tenemos un marco normativo robusto en materia de igualdad, el Instituto Nacional 

de las Mujeres, ha hecho un trabajo muy importante en este sentido y todos los mecanismos 

para la igualdad entre mujeres y hombres a nivel estatal y a nivel municipal en el país y en 

Oaxaca, es cuánto presidenta, gracias. --------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias consejera bueno no 

habiendo quien haga uso de la voz, se da por recibido el informe de la secretaría ejecutiva, 

secretaria le pido que continúe con la sesión por favor. --------------------------------------------- 

En el uso de la voz la secretaria ejecutiva, manifestó: con su autorización consejera 

presidenta como sexto punto tenemos el informe final sobre la verificación del 

acondicionamiento y equipamiento de las Bodegas Electorales del Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de Oaxaca, para la elección extraordinaria en los Municipios 

de Chahuites, Reforma de Pineda, Santa María Mixtequilla, Santa María Xadani, Santiago 
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Laollaga, así como la Diputación correspondiente al Distrito 01, con cabecera en Acatlán 

de Pérez Figueroa, cuya versión ejecutiva es la siguiente: El Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, en cumplimento a lo establecido en el Reglamento de 

Elecciones, que determina que corresponde al órgano competente del OPLE, implementar 

las acciones necesarias para la determinación de los lugares que ocuparán las bodegas 

electorales, y verificar que cuenten con las condiciones que garanticen la seguridad para el 

resguardo de la documentación y materiales electorales; se tiene que con fecha 21 y 22 de 

enero de 2021, los consejos distritales electorales 01, 11, 18 y 19 determinaron el lugar a 

usarse como bodega electoral para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2022. Con 

fecha 31 de enero de 2022, dichos consejos, en sesión ordinaria, rindieron informe a las y 

los integrantes de sus consejos, sobre las condiciones de equipamiento, mecanismos de 

operación y medidas de seguridad que guardan los lugares determinados como bodegas 

electorales. Del 11 al 17 de febrero de 2022, las vocalías de Organización Electoral y 

Vocalías Ejecutivas de las Juntas Distritales Ejecutivas del INE, de manera conjunta con 

este Instituto, llevaron a cabo la verificación de las bodegas electorales. Los resultados 

arrojados con motivo de la verificación fueron los siguientes, en términos generales: Las 

bodegas se encuentran retiradas de las fuentes potenciales de incendios o explosiones, 

como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de veladoras, cartón, papel, 

colchones, productos químicos inflables, asimismo, están retiradas de cuerpos de agua que 

pudieran tener creciente por exceso de lluvias, como son ríos, presas y lagunas, y, está 

provista de buen sistema de drenaje.  Las instalaciones eléctricas y sanitarias tienen buen 

funcionamiento y no representan riesgo en la funcionalidad de las bodegas. Las bodegas 

aun no cuentan con anaqueles ni con diablos de carga, extintores, así como señalización 

de rutas de evacuación, botiquín de primeros auxilios y lámparas de emergencia. En lo 

específico, 4 bodegas necesitan las siguientes adecuaciones, se requieren sellados de 

ventanas, mejoramiento de las puertas de acceso, que se encuentran en buen estado, pero 

requieren un cambio de chapa para mayor seguridad, una venta con dimensiones pequeñas 

que requiere que sea sellada, y la colocación de una puerta de acceso en uno de los 

consejos distritales, las medidas para subsanar las observaciones derivadas de la 

verificación, con fecha 21 de febrero de 2022, la Dirección Ejecutiva de Organización y 

Capacitación Electoral de este Instituto, inició la desocupación de los anaqueles con los 

que se equiparán los consejos distritales electorales para el proceso electoral local 

extraordinario 2022, por lo que en próximos días estará en condiciones de hacer la 

distribución a los cuatro consejos distritales electorales. Actualmente los consejos distritales 

electorales se encuentran en proceso de gestión de los recursos ante la coordinación 

administrativa de este Instituto, a fin de que a la brevedad se lleven a cabo los trabajos de 

acondicionamiento y reparación necesarios para que se cumplan con las condiciones 

requeridas según el Reglamento de Elecciones, es la cuenta presidenta. ---------------------- 

 En uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias secretaria, consejeras 
y consejeros electorales, y representaciones de los partidos políticos está a su 
consideración el informe que rinde la secretaría de este consejo general (nadie hace uso 
de la voz), no habiendo quien haga uso de la voz, se da por recibido el informe, solicitó a la 
secretaría continúe con la sesión por favor. -------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria ejecutiva, manifestó: con la autorización, como punto 

número siete tenemos informe sobre la planeación de escenarios de cómputo de los 

órganos desconcentrados del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca para la elección de gubernatura en el Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 
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en la elección de una diputación local y concejalías a siete ayuntamientos de municipios 

que se rigen por partidos políticos en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2022, por lo 

que la versión ejecutiva de dicho informes es del tenor siguiente con fundamento en los 

artículos 171, 172, 173 y 174, así como 389, 429, 430, numeral 1 del reglamento de 

elecciones del Instituto Nacional Electoral; 7, numeral 3 de los lineamientos para el 

desarrollo de los cómputos distritales para la elección de la gubernatura, para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2021 – 2022 y artículo 7 numeral 3 fracciones III, IV y V de los 

lineamientos para el desarrollo de los cómputos distritales y municipales del Proceso 

Electoral Local Extraordinaria 2022 y a afecto desarrollar un proceso de planeación que 

comprende la previsiones logísticas necesarias a partir de los escenarios extremos que se 

pueden presentar en cada órgano desconcentrado, durante las sesiones de cómputo 

recuento de votos de la elección de gubernatura y la elección extraordinaria de una 

diputación local y siete concejalías a los ayuntamientos los 25 consejos distritales del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, realizaron dicha 

actividad en el período comprendido del 22 de enero al 7 de febrero del año en curso 

correspondiente al proceso extraordinario y del 2 de febrero al l6 de febrero del año en 

curso correspondiente a la elección ordinaria de la gubernatura considerando en ambos 

casos el número preliminar de casillas proporcionado por el INE derivado de los recorridos 

y ubicación de casillas. Con fecha 26 de febrero 2022 las presidencias de los 25 consejos 

distritales electorales en sesión ordinaria rindieron un informe a los integrantes de su 

consejo sobre la planeación de los escenarios de computó a partir de todas las alternativas 

que pueden presentarse las presidencias de los consejos distritales electorales de Acatlán 

de Pérez Figueroa, Matías Romero Avendaño, Santa Cruz Xoxocotlán, Tlacolula de 

Matamoros, Santo Domingo Tehuantepec y Salina Cruz, se pronunciaron por la lección 

ordinaria y extraordinaria, mientras que el resto informo respecto a la elección ordinaria, en 

cuanto a la logística los 25 consejos distritales electorales previeron los escenarios de 

cómputo que pudieran desarrollarse y qué son cómputo en paralelo, computo recuento total 

al inicio, contemplaron también una sede el terna en caso de que las condiciones políticas 

y sociales no permitieran el desarrollo de la sesión de cómputos en las sedes que ocupan 

los consejos distritales, en lo que refiere a las necesidades de equipamiento y alimentación 

a los 25 consejos distritales, requieren equipo e insumos de cómputo, papelería, material 

de oficina, mobiliario, material sanitario, mobiliario exterior, lonas y módulos y vehículo en 

caso de trasladarse a una sede alterna los 25 consejos distritales electorales para la 

elección de gubernatura llevarán a acabó cualquiera de los escenarios previstos en el pleno 

del consejo habilitando grupos de trabajo y de ser necesario, puntos de recuento, en lo que 

respecta al proceso extraordinario, los consejos distritales de Acatlán de Pérez Figueroa y 

de Santa Cruz Xoxocotlán con funciones municipal llevarán a cabo cualquiera de los 

escenarios previstos, computan el pleno del consejo en paralelo con recuento total al inicio 

o al final habilitando grupos de trabajo y de ser necesario puntos de recuento, lo anterior 

derivado del número de asillas que se instalan en los distritos mencionados. Los consejos 

distritales de Matías Romero Avendaño Santo Domingo Tehuantepec Salina Cruz y la 

Tlacolula de Matamoros con funciones de municipal para la elección extraordinaria, las 

concejalías de Chahuites, Reforma de Pineda, Santa María Mixtequilla, Santa María 

Xadani, Santiago Laollaga, desarrollaran el escenario de cómputo correspondiente en el 

pleno del consejo debido a que no superan las 20 casillas, es la cuenta presidenta.---------- 

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias secretaria, 

consejeras y consejeros electorales y representaciones de los partidos políticos está a su 
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consideración el informe que ha rendido la secretaría (no hay quien haga uso de la voz), no 

habiendo quién haga uso de la voz doy por recibido el informe correspondiente, continue 

con la sesión secretaria. ------------------------------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la secretaria ejecutiva, manifestó: con su autorización consejera 

presidenta como octavo punto en el orden del día tenemos asuntos generales, en el cual 

se enlistó el posicionamiento por hechos acontecidos el día de hoy en el Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca con el orden de participación siguiente: 

el representante del Partido Nueva Alianza Oaxaca, la presidencia de este consejo el 

Partido Revolucionario Institucional y el Partido Acción Nacional. ----------------------------------

En el uso de la voz, el representante del PT, manifestó: presidenta, el representante del PT, 

solicita que se agregue un punto en el orden del día, en asuntos generales, posicionamiento 

de la representación del PT para solicitar al consejo general una valoración que permita el 

aumento de los salarios a las y los trabajadores de este órgano electoral. ---------------------- 

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: gracias señor representante, 

adelante el representante de morena -------------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz el representante de MORENA, manifestó: de la misma forma quisiera 

agregar un punto referente a las elecciones extraordinarias, sobre todo el tema de 

presupuesto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz, la consejera presidenta, manifestó: muy bien ya se ha anotado, ¿alguien 

más?, (nadie hace uso de la voz), adelante represente del Partido Nueva Alianza.-----------

En el uso de la voz la secretaria ejecutiva, manifestó: Disculpe presidenta, hay que someter 

a votación del consejo general las dos propuestas en asuntos generales para efectos de 

que son aprobadas se enlisten en los numerales correspondientes. Consejeras y 

consejeros electorales fueron tan amables de expresar de manera económica si es de 

aprobarse la solicitud de posicionamiento del partido del trabajo, quienes están por la 

afirmativa por favor levanten la mano, (las consejerías levantan la mano, a excepción de la 

consejera electoral, Jessica Jazibe Hernández García); consejera presidenta le informo 

que, el asunto sometido por partido del trabajo fue aprobado por mayoría de votos; por lo 

que hace a la petición del representante del partido MORENA relativo a las elecciones 

extraordinarias en especifico al presupuesto, quienes están a favor, favor de levantar la 

mano, (las consejerías levantan la mano), en este caso consejera presidenta, añadir el 

punto a asuntos generales fue aprobado por unanimidad de votos. -------------------------------  

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias secretaria si no hay 

alguien más que haga uso de la voz, adelante señor representante de Nueva Alianza ------ 

En uso de la voz el representante de PNAO, manifestó: Muchas gracias consejera 

presidenta, muy buenas noches, buenas noches consejeras y consejeros, representaciones 

de los partidos políticos, medios de comunicación y ciudadanía en general, todos los que 

integramos el partido Nueva Alianza Oaxaca condenamos y reprobados enérgicamente los 

hechos violentos sucitados el día de hoy en la sede del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, el atentado que sufrió el IEEPCO, no solamente es 

una agresión contra la institución, o sus integrantes, es también un atentado contra la 

democracia y el pueblo de Oaxaca,  la función principal del IEEPCO es ser un árbitro 

electoral, por lo que evidentemente en muchas ocasiones algunos se verán afectados por 

sus decisiones, resoluciones, o acuerdos, sin embargo, para ello existen instancias 

jurisdiccionales a las cuales se puede recurrir a través de los canales legales respectivos, 

la violencia, la intimidación, y la amenaza, nunca será el camino correcto para exigir los 

nuestros derechos, ni para dirimir nuestras diferencias o inconformidades, en Nueva Alianza 
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Oaxaca, nos pronunciamos a favor del diálogo, de la concertación y de los consensos y 

reiteramos nuestro compromiso de respeto permanente, a la Constitución, a las leyes, a las 

instituciones y las autoridades electorales y principalmente a los derechos políticos 

electorales de la ciudadanía, por ello nos solidarizamos con el Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana de Oaxaca y manifestamos nuestro respaldo y confianza 

porque estamos seguro que siempre actuará con los principios de legalidad, imparcialidad, 

certeza, autonomía, independencia y equidad, reconocemos el trabajo que ha venido 

realizando este árbitro electoral desde este consejo general, las comisiones permanentes 

y temporales, la secretaría ejecutiva, las direcciones ejecutivas, y las áreas administrativas, 

por último exigimos enérgicamente a las autoridades correspondientes, que se investigan 

los hechos y se castigue a los responsables, un ataque de esa naturaleza, por mínimo que 

parezca es un mal mensaje para la sociedad, estos hechos no deben permitirse, ni 

repetirse, es cuanto, consejera presidenta, muchas gracias ----------------------------------------- 

En el uso de la voz la consejera presidenta manifestó: muchas gracias señor representante. 

Cederé mi lugar a las intervenciones respecto a este posicionamiento. --------------------------

En el uso de la voz, la secretaria ejecutiva, manifestó: continúe la representación del Partido 

Revolucionario Institucional, presidenta. ----------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias adelante señor 

representante del revolucionario institucional----------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz, el representante del PRI, manifestó: muchas gracias consejera 

presidenta, consejeras, consejeros electorales, representantes de los partidos políticos, 

desde el Partido Revolucionario Institucional condenamos los hechos sucedidos en la 

madrugada de este día, exhortamos a las autoridades de investigación, y procuración de 

Justicia que revisen este clima de violencia, en la casa de la democracia que se investigue 

a fondo, porque no podemos permitir este tipo de actitudes, dentro de este Proceso 

Electoral Ordinario, recordando también que tenemos elecciones extraordinarias que justo 

derivaron en actos de violencia, que la no celebración de su jornada electoral tuvo que ver 

en muchos de los casos con actos de violencia y no podemos permitir desde la 

representación del Revolucionario institucional que este tipo de actividades continúe, nos 

sumamos a la voz de quien antecede, Nueva Alianza, y seguramente de los demás partidos 

políticos, para que estos actos se investiguen, si bien es cierto el estado se encuentra según 

la encuesta de victimización y percepción de seguridad,  que emite el INEGI 2021, en el 

lugar 24 de incidencia delictiva, podemos decir que nuestro estado es seguro, pero lo que 

no podemos permitir es este tipo de actividades, que inhiben la participación de la 

ciudadanía debemos generar condiciones todos y cada uno de nosotros, las instituciones 

de procuración de justicia, de prevención de seguridad, para que la ciudadanía tenga un 

completo desarrollo de estos procesos electorales, con toda tranquilidad consideramos que 

este tipo de actos es totalmente reprobable, siempre optaremos por mesas de diálogo, 

siempre optaremos por la comunicación, y siempre optaremos por el respeto a las 

diferencias, es el posicionamiento del Revolucionario Institucional, muchas gracias es 

cuánto, presidenta. --------------------------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias señor representante, 

adelante el representante del partido Acción Nacional. ------------------------------------------------ 

En el uso de la voz el representante del PAN, manifestó: buenas noches, consejera 

presidenta, todas las consejeras y consejeros electorales, representantes de los partidos 

políticos, de igual manera que los partidos que me anteceden el partido Acción Nacional se 

suma a la condena de los hechos violentos ocurridos en la madrugada este día, no fue un 
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hecho a cualquier lugar, fue un hecho o un Instituto electoral es el círculo de la Democracia, 

que es el árbitro que protege nuestras elecciones, ahorita que estamos inmersos en unas 

elecciones tanto ordinarias como extraordinarias consideramos que la paz y la seguridad 

deben imperar en este proceso, este instituto a garantizado la certeza jurídica, la 

imparcialidad, este Instituto está comprometido a llevar a cabo unas elecciones en paz, 

consideramos que este tipo de actos no deben dañar y entorpecer este proceso, Partido 

Acción Nacional, se suma a las voces de que se investigue, se esclarezca, y se sanciona a 

las personas que lo hicieron, creemos y consideramos que este proceso electoral que 

tenemos enfrente ordinario y extraordinario, debe ser limpio, debe ser en paz, porque el 

partido Acción Nacional cree en las Instituciones y cree en el árbitro en el que estamos, es 

cuanto, presidenta. ----------------------------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias señor representante, 

adelante representante del PT. ------------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz el representante del PT, manifestó: en el obvio de repeticiones, reitero 

y suscribo lo manifestado por mis compañeros representantes y sin duda esperamos que 

las instituciones de justicia actúen con prontitud, solamente una mención respecto a este 

punto, otra vez fallan los canales de comunicación institucional de este órgano electoral 

está representación, no sé las demás en ningún momento fue avisado, de lo que aconteció 

en el Instituto Electoral en lo personal, como partido, como representación nos enteramos 

a través de los medios de comunicación, para la magnitud de este evento tan desastroso 

para la vida democrática, si es importante que se asuman comunicaciones institucionales y 

a los partidos políticos como integrantes de este órgano electoral, de la herradura de la 

democracia, con voz, con participación, con voz dentro del consejo general, si es importante 

que se les comunique de inmediato, una vez sucedido esto para tener conocimiento y la 

versión oficial, porque en redes sociales corrieron distintas versiones y no teníamos ninguna 

versión, durante el día estuve tratando de comunicarme con personal de la secretaría 

ejecutiva, pero mi llamada no fue atendida, tal pareciera ser que el talón de Aquiles es la 

falta de comunicación institucional, cuestión que no debe volverse un hábito, suscribo lo 

positivo, los posicionamientos de las demás representación, en lo personal reitero no fui 

notificado sobre la postura institucional que iba a asumir este órgano electoral, lo vi en redes 

sociales y por lo cual considero que es necesario, en este tipo de eventualidades y para 

construir la institucionalidad del órgano debe fluir adecuadamente la comunicación, es 

cuánto. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias señor representante. 

Medios de comunicación, consejeras y consejeros electorales, representaciones de los 

partidos políticos les quiero mencionar que el día 26 de este mes y la madrugada del día 

de hoy lunes 28 de febrero, se llevaron a cabo incidentes, no solamente en la sede del 

consejo general, sino en el consejo distrital de Santa Cruz Xoxocotlán, desde este Instituto, 

condenamos enérgicamente los actos violentos realizados la madrugada de este lunes, por 

personas desconocidas que pretendieron quemar las instalaciones de este órgano 

electoral, quiénes integramos el IEEPCO, reprobamos todo tipo de acto que pretenda 

obstaculizar el ejercicio democrático y la organización del proceso electoral, en ese sentido 

se ha presentado la denuncia penal correspondiente, ante las instancias correspondientes 

para que se investiguen estos hechos y se aplica la ley a quienes o quiénes resulten 

responsables de estos actos, la violencia nunca será el medio para resolver las diferencias 

solo es a través del diálogo y a través de los cauces institucionales previstos en la ley que 

deben dirigirse las inconformidades, por ello hago un llamado a la civilidad de todos los 
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partidos, y actores políticos, instituciones, grupos sociales, y a la ciudadanía en general, a 

conducirse por la vía pacífica en el marco del proceso electoral ordinario 2021 2022 y las 

elecciones extraordinarias, este Instituto continuará como establece la ley con los trabajos 

suficientes y necesarios para la organización y desarrollo de las elecciones programadas 

para este año a fin de que la ciudadanía elija libremente a su representante y también quiero 

pedir una disculpa a los partidos políticos, si no se les hizo saber antes, el teléfono de su 

servidora fue hackeado desde el día jueves, y el de la secretaría el día de hoy, precisamente 

por eso no pudimos tener una comunicación oportuna y todas las demás áreas del Instituto 

administrativas, estuvimos al tanto de lo que estuviera sucediendo y tomando las medidas 

necesarias precisamente, por este incendio que se suscitó, muchas gracias. ------------------

En uso de la voz, la secretaria ejecutiva, manifestó: consejera presidenta, la consejera Zaira 

Alhelí Hipólito López, la consejera Carmelita Sibaja Ochoa, el consejero Alejandro Carrasco 

Sampedro, la consejera Nayma Enríquez Estrada, y la consejera Jessica Jazibe 

Hernández, están solicitando el uso de la voz. ----------------------------------------------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: adelante consejera Nayma. ---------

En el uso de la voz la consejera electoral, Nayma Enríquez Estrada, manifestó: muchas 

gracias consejera presidenta en el mismo sentido que ha hecho usted uso de la voz, yo me 

sumo al llamado que hace usted, a las autoridades para investigar y sancionar a quienes 

resulten responsables; en democracia es inadmisible toda expresión de intimidación y 

violencia, especialmente, cuando se trata de algo hecho contra el órgano que árbitra las 

elecciones y qué se encarga de asegurar que la ciudadanía elija libremente a sus 

representantes y a sus gobernantes, el diseño institucional y la normatividad del Sistema 

Nacional Electoral contempla cauces institucionales para controvertir determinaciones y 

dirimir diferencias, estos cauces y el diálogo son la única vía para dirimir diferencias, para 

controvertir desacuerdos, la violencia nunca lo ha sido, nunca lo será a nivel global estamos 

presenciando las consecuencias de las fallas en la gestión de desacuerdos, las 

consecuencias lamentables del uso de la fuerza del abuso del poder y también de las 

expresiones de violencia para intimidar. Los trabajos en este Instituto no se detiene, no se 

han detenido, las autoridades competentes para garantizar las condiciones de seguridad 

pública y de gobernabilidad habrán de hacer su trabajo, confío en ello, hago un llamado 

para que así sea a fin de que esté Instituto cumpla con su mandato constitucional y legal 

para garantizar que la ciudadanía ejerza su derecho a elegir en condiciones de libertad y 

paz pública, Quiero hacer un especial agradecimiento y reconocimiento a los trabajos 

diligentes de la consejera presidenta y de la encargada de despacho de la secretaría 

ejecutiva y todo el equipo de la junta que se sumó para desarrollar tareas orientadas a 

gestionar las medidas en torno a la denuncia, a atender, rápidamente y la revisión del 

inmueble y asegurar todas las medidas para mantener a salvo la integridad del personal del 

instituto y en ese sentido yo aprecio su rápida reacción y alianza para poder atender eso 

entiendo, que pues estaban en eso y bueno pues era la prioridad más allá de dar aviso, 

coincido que se tiene que hacer en algún momento, pero entiendo que la emergencia es 

tiene ese carácter, gracias a todo el equipo, a ellas para atender la denuncia y para tomar 

medidas de prevención y atención de este episodio que deseo, no se repita nunca más, 

porque en democracia no hay lugar para la violencia, muchas gracias consejera presidenta. 

En uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias consejera, adelante 

consejera Zaira. --------------------------------------------------------------------------------------En el uso 

de la voz, la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López, manifestó: muchas gracias 

consejera presidenta, buenas noches a las y los integrantes de este consejo, encargada de 
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despacho, representaciones de los partidos políticos, medios de comunicación, ciudadanía 

en general, pueblos y comunidades indígenas, las sociedades en el mundo, en este 

momento atraviesan por tiempos difíciles de reacomodos políticos, territorios en disputa, 

países enfrentados, entre otros pareciera que la violencia tomara fuerza sobre el diálogo y 

la civilidad en medio de estos contextos, necesitamos de instituciones fuertes que 

garanticen a la ciudadanía la posibilidad de elegir a sus representantes en un marco de 

respeto y libre de violencia, ante ello me permito hacer un llamado, de respeto  (inaudible) 

y legalidad anteponiendo un mecanismo de interlocución que nos lleven a establecer 

diálogos horizontales y ciudadanizados, recordando que una institución como el Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca responde únicamente a los 

derechos políticos electorales de la ciudadanía, bajo los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, así como la perspectiva de género, e interculturalidad. 

Aprovecho también para reconocer, agradecer y respaldar el trabajo de cada persona que 

labora en el instituto, quienes están en las oficinas centrales, tanto administrativos, como 

personal de sistemas normativos indígenas, partidos políticos, y quiénes están en las sedes 

de los órganos desconcentrados, CAES y supervisores electorales, a quién sin importar el 

tipo de contingencia, construyen día a día con su trabajo esfuerzo y compromiso al proceso 

electoral. Jamás esta institución ciudadana responderá a otros intereses y mucho menos 

actuara en función de actos que pretenden intimidar y obstaculizar el ejercicio de sus 

atribuciones y competencias somos un colegiado con mayoría de mujeres éticas 

responsables y dinámicas y sobre todo que actuamos apegadas y apegados a derecho, el 

estar acompañada de mis colegas me hace fuerte y permite condenar enérgicamente 

cualquier acción que menoscabe nuestra labor, como institución pública por ello, me atrevo 

expresarle a la ciudadanía que tenga la certeza que seguiremos trabajando en favor de la 

democracia abierta e incluyente, muchas gracias. -----------------------------------------------------

En el uso de la voz, la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias consejera, la 

consejera Carmelita Sibaja, por favor. ---------------------------------------------------------------------

En uso de la voz la consejera electoral Carmelita Sibaja Ochoa, manifestó: muchas gracias 

presidenta, pues después de la magnífica intervención de mi colega Hipólito López, 

únicamente quiero reiterar que me sumo a la condena enérgica como integrante de este 

consejo electoral de los hechos que han acontecido durante este fin de semana, que sí 

quiero precisar no ha sido solamente la quema de las instalaciones de nuestro llamado 

edificio histórico. En este fin de semana también hubieron actos vandálicos en contra de 

específicamente un consejo distrital y como también lo ha referido la consejera presidenta 

está el hackeo de la cuenta de WhatsApp de ella misma y la intervención en el teléfono 

celular de la encargada del despacho de la secretaría ejecutiva de este instituto esta serie 

de sucesos que pudieran parecer aislados creo que tienen un claro mensaje sin embargo 

sí quiero resaltar a la ciudadanía que como consejo general nos encontramos trabajando 

hombro con hombro por sacar adelante las elecciones extraordinarias que tenemos ya en 

camino; la elección ordinaria de la renovación de la gubernatura, así como, las 417 

asambleas de sistemas normativos indígenas que nos corresponde revisar en este año, 

este tipo de actos vandálicos dirigidos en contra de este Instituto Electoral, no solo lastiman 

la infraestructura, no solo lastiman al personal, lástima profundamente a la ciudadanía 

oaxaqueña, pierde Oaxaca, y pierde la democracia. Hago un llamado enérgico a qué cesen 

todo este tipo de actos violentos, todo este tipo de acto intimidatorios, como consejo general 

no nos vamos a someter ni nos vamos a dejar intimidar por este tipo de actos; se están 

tomando las medidas necesarias de carácter institucional de manera colegiada con órganos 
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de con el propio gobierno y quiénes son entes encargados de dar o de dotar de seguridad 

y de condiciones para que podamos seguir trabajando y para que pueda llevarse a cabo 

todos estos procesos a los que ya he hecho referencia, lamento mucho que lleguemos a 

este tipo de expresiones cuando pues al final de cuentas no se va a conseguir nada por 

esta vía, hago un llamado para quiere quien tenga algo que manifestar lo haga, pero a 

través de las vías y los mecanismos institucionales que para eso están, por último quiero 

recalcar y hacer de conocimiento de la ciudadanía que todos los trabajos relacionados con 

la preparación de la jornada electoral extraordinaria de finales ya del próximo mes, la 

jornada ordinaria de renovación de gubernatura y las asambleas electivas en los municipios 

de sistemas normativos indígenas se encuentran caminando se encuentran en marcha, 

vamos trabajando paso a paso día con día conforme a los calendarios previamente 

establecidos y aprobados por este consejo general y no nos vamos a detener, las 

elecciones se van a celebrar, las elecciones se van a llevar a cabo, este Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, cómo lo ha hecho en todos los procesos 

electorales en los que ha formado parte, de los que han sido parte y de los que me ha 

tocado ser parte en la organización, cumplirá con todo lo necesario para que la ciudadanía 

el día de la elección tenga en la casilla que le corresponda su boleta. Esa es la parte que 

nos corresponde como instituto electoral y estaremos dando puntual seguimiento y puntual 

cumplimiento a todas y cada una de las etapas necesarias para llegar a ese punto, es 

cuánto. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias consejera, adelante 

consejero Alejandro Carrasco. -------------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz, el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro, manifestó: gracias 

consejera presidenta, no quisiera ser reiterativo, pero es importante mencionar que es una 

lástima que durante muchos procesos electorales ocurran este tipo de situaciones, el 

Instituto siempre ha salido adelante, la fortaleza del Instituto está en todas las personas que 

integran las áreas, todas las personas que integran los consejos distritales y en el trabajo 

colegiado de este Instituto; yo condenó enérgicamente estos actos de agresión, de 

violencia, y de intimidación que pretenden minar y hacer turbio este proceso electoral, 

confío en que las instituciones correspondientes realizarán todas las acciones para que 

estos actos no vuelvan a suceder y por otra parte también brindarle a la ciudadanía está 

seguridad, en este sentido reconocer en la atención que ha tenido la presidenta, la 

encargada la secretaría ejecutiva, así como mis colegas para revisar, todo lo relativo a las 

actividades que están enmarcadas en el calendario electoral, el calendario electoral de las 

elecciones extraordinarias y el calendario electoral de la elección ordinaria la gobernatura 

mantienen todos los plazos están realizando conforme fueron programados y aprobados 

por este consejo general. En ese sentido continuaremos con lo mandatado en la ley para la 

organización de estas elecciones y sirve esta ocasión, a propósito de estos actos 

deleznables que ha sucedido para que como consejo general reafirmemos el compromiso 

de organizar estas elecciones en estricto apego a la legalidad, nunca va a ser la solución, 

la violencia para atender las diferencias, nosotros vamos a seguir trabajando en la 

organización de estas elecciones y en este sentido no nos queda más, también, que 

reconocer mucho a toda la estructura del IEEPCO que diariamente está atendiendo todos 

los temas que tienen que ver con las actividades programadas en el calendario electoral 

para todas y todos ellos mi reconocimiento y sería todo, muchas gracias. -----------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias consejero, adelante 

consejera Jessica. ----------------------------------------------------------------------------------------------
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En el uso de la voz, la consejera Jessica Jazibe Hernández García, manifestó: muchas 

gracias consejera presidenta, muy buenas noches a todos y a todas, apoyo y hago mías 

las palabras de mis colegas con relación a los actos de la violencia ocurridos el día de hoy 

en las instalaciones de las oficinas centrales del Instituto y en días pasados en los consejos 

distritales de Acatlán de Pérez Figueroa, de Santa Cruz Xoxocotlán, la violencia tiene un rol 

antagónico en la democracia y en esa medida es el contrario de los derechos de la 

ciudadanía; el atentado a los bienes del Instituto y por lo tanto contra los bienes de las y los 

oaxaqueños es una muestra de carencia de civilidad injustificable, en el Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en apegó al principio de legalidad que 

rige nuestra función, hemos seguido las rutas legales e institucionales necesarias para que 

las autoridades de seguridad pública investiguen y finquen las responsabilidades a que 

haya lugar. Estos desafortunados acontecimientos no evitaran que la democracia fluya por 

la vía electoral y que está autoridad administrativa siga realizando las actividades y 

funciones que la Constitución Federal, la Constitución local y las leyes electorales le tienen 

encomendadas, pese al siniestro ocurrido durante la madrugada del día de hoy, la 

ciudadanía oaxaqueña debe saber que este organismo público electoral, no detuvo ninguna 

de sus actividades programadas tanto el consejo general, como las áreas ejecutivas y 

técnicas, continuamos ejecutando los trabajos necesarios para la organización de las 

elecciones extraordinarias y ordinarias 2022, de tal suerte que se llevaron a cabo todas las 

sesiones, de las comisiones programadas para el día de hoy, de tal suerte que, además de 

la presente sesión del consejo general, gracias al profesionalismo y compromiso de nuestro 

personal, a quién hago un reconocimiento público por su trabajo, continuaremos trabajando 

con absoluta responsabilidad unidad y ahínco porque reconocemos el mandato 

constitucional de las autoridades electorales. Nuestro papel es necesario para la 

transmisión pacífica del poder político en la elección de los cargos públicos y por eso no 

retrocederemos en nuestra entrega para cumplir con nuestra misión, las normas prevén 

canales institucionales y legales para la expresión de inconformidad, la solicitud de 

rendición de cuentas y las quejas entre contendientes esas son las únicas vías que 

podemos reconocer en un estado de derecho, en el que se valen las desavenencias pero 

a través del diálogo y no de la agresión, muchas gracias, consejera presidenta, es cuánto. 

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: muchas gracias consejera, antes de 

pasar al siguiente punto, quisiera agradecer las muestras de solidaridad de los partidos 

políticos, de otros órganos, otros OPLEs del país, que se han sumado a este llamado 

enérgico en contra de la violencia, a las instituciones de seguridad pública, del estado y 

federales que desde el primer momento nos brindaron todo el apoyo para llevar a cabo las 

denuncias correspondientes y para tomar las medidas seguridad oportunas al consejo 

general del INE, que a través de sus consejeros nos han manifestado también su 

solidaridad, pero sobre todo quiero agradecer las muestras de sororidad y solidaridad de 

mis compañeras y compañeros del consejo general que durante todo el día de hoy y bueno 

desde días anteriores en que se empezaron a suscitar esta serie de acciones en contra, no 

mía, ni de la secretaría ejecutiva sino, de todo el consejo general porque esto no va a en 

contra de una sola persona, si no que afecta a todo el consejo general y a todas las 

personas que laboran en el Instituto agradezco de verdad el acompañamiento que he 

tenido, de ustedes durante todo el día de hoy y pues aquí estamos y no, no permitiremos 

que estos actos de violencia nos intimiden, muchas gracias, si puede pasar al siguiente 

punto por favor secretaria. -----------------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la secretaria ejecutiva, manifestó: con su autorización consejera 
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presidenta dentro de los asuntos generales como. número dos se tiene el posicionamiento 

del partido del trabajo respecto a la solicitud al consejo general de una valoración que 

permite el aumento de los salarios a las y los trabajadores de este Instituto. -------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: gracias secretaria adelante 

representante del partido del trabajo. -----------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz, el representante del PT, manifestó: gracias presidenta la representación 

del partido del trabajo hace este planteamiento, tomando un dato histórico, son siete años, 

siete años en que los trabajadores y las trabajadoras desde Instituto Electoral no han 

recibido un aumento salarial, no se ha reflejado en forma significativa en su nómina y está 

tendencia al parecer continúa en este año, se ha hablado en el punto anterior de los  

mecanismos de acudir a las instancias, de acudir a los mecanismos legales, sin embargo, 

si se revisa no hay ningún mecanismo que tengan los trabajadores y las trabajadoras de 

ese Instituto para hacer sus planteamientos, no hay ninguna área de oportunidad para que 

haya un diálogo con alguna representación de los trabajadores de las trabajadoras, y por 

eso consideramos oportuno en el partido del trabajo que sea en una sesión pública en el 

mecanismo legal es una sesión ordinaria en asuntos generales hacer este planteamiento, 

no es necesario que se tomen otros causes, como decían aquí mismo, en el punto pasado 

el Instituto tiene historia en el 2013 y 2014 cuando a finales del proceso electoral del año 

2013 no se les pagó durante todo el año un bono por proceso electoral, ni una 

compensación de fin de año, a los y las trabajadoras tuvieron que ir a una movilización, 

pararon los trabajos y en el edificio que precisamente hoy fue atacado, ahí montaron una 

carpa, y ahí afuera estaba el personal de este Instituto Electoral, reclamando algo gusto 

reclamando que se les pagará una compensación, por haber dado de su tiempo por haber 

trabajado formadas extraordinarias y aun cuando la ley electoral no reconoce las horas 

extras por la modalidad de trabajo, los tribunales electorales, los tribunales colegiados ya 

han determinado que sí merecen compensaciones similares o equivalentes por retribución 

al esfuerzo humano y las horas tiempo que han dedicado, es decir, las demandas eran 

justas y una cerrazón total de aquella integración qué fue necesario que los trabajadores, 

las trabajadoras fueran a plantarse afuera del Instituto Electoral, manifestando su 

inconformidad y fue hasta entonces que los recibieron, trabajaron en mesas, en reuniones 

y se lograron algunos que buscaron que volvieran el personal a trabajar a sus áreas y se 

enfrentarán el trabajo y el rezago que había en ese momento, no esperemos que suceda 

algo similar no demos pauta, a qué otra vez la falta del diálogo y la falta de los canales 

institucionales lleven al hartazgo de los trabajadores son 7 años, que los trabajadores y las 

trabajadoras no han recibido un aumento, hace rato se decía en el tema de las quejas que 

se reconoce que ganan muy poco, que son bajo los salarios, y justamente eso es parte del 

inicio, el reconocimiento de los salarios actuales que tienen, y eso va a permitir un análisis 

y reflexión. Hace falta visibilizar el tema, ponerlo en la mesa y que el consejo general tome 

las decisiones correspondientes, tenemos una experiencia reciente el INE que decía que 

no había presupuesto para hacer la consulta, y cuando le ordena la sala superior que haga 

esfuerzos extraordinarios, institucionales, haciendo sus esfuerzos, si se pudo dar pauta y 

avanzar en la organización de la cosa, de la misma forma administraciones han pasado y 

han dicho que el presupuesto es escaso, que la secretaría de finanzas no les da aumentos 

presupuestales de primera mano es la versión oficial, sin embargo, en esta causa 

extraordinaria son 7 años que no se les ha retribuido ningún aumento, es necesario hacer 

esfuerzos adicionales y empezar a buscar canales de diálogo con la representación de las 

trabajadores y los trabajadores es importante atender este tema para que el Instituto vaya 
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fortalecido a enfrentar el proceso electoral. La gran riqueza, la gran experiencia del personal 

que trabaja en el Instituto es el elemento más importante con el que van a enfrentar el 

proceso electoral, pero a ese personal hace falta estimularlo y reconocerlo, reconocerle no 

solamente fue un diploma 30 años, o 20 años de servicio, también es importante y es un 

derecho humano básico, elemental darles la atención económica, una retribución por sus 

esfuerzos, por su dedicación, y por el tiempo que han dejado en este órgano electoral. Viene 

otro proceso electoral y no hay claridad, el personal no tiene claridad de cuál va a ser su 

situación económica, por eso en esta administración será diferente, hará las cosas 

diferente. Esta presidencia recién llegada al órgano electoral, tendrá la gran oportunidad de 

hacer las cosas diferentes, si se empieza a visibilizar y atender esta problemática actual del 

personal, las trabajadoras y trabajadores del instituto necesitan urgentemente que se revise 

esta situación, por eso el planteamiento del partido del trabajo. Es que el consejo general 

en su conjunto empiece a tomar las medidas adecuadas, necesarias, suficientes, 

responsables que permitan atender está problema por su atención, muchas gracias. --------

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: ¿alguien más quiere hacer uso de 

la voz? (nadie hace uso de la voz) bueno señor representante le comento que ya nos hemos 

reunido con los trabajadores, con la representación de los trabajadores del Instituto y 

analizaremos su propuesta obviamente de acuerdo al presupuesto que nos fue autorizado 

por el congreso, y haremos lo correspondiente, muchas gracias, el siguiente punto por favor 

secretaria. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la secretaria ejecutiva establece: con su autorización presidenta como 

siguiente punto se tiene el posicionamiento por el partido MORENA respecto del 

financiamiento para las elecciones las elecciones extraordinarias. ---------------------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: gracias secretaria, el representante 

del partido MORENA. -------------------------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz el representante de MORENA, manifestó: muchas gracias presidenta, 

buenas noches a todas y a todos, quiero manifestar una preocupación desde esta 

representación por el avance de las elecciones extraordinarias, pero enfocado al tema 

presupuestal en el cierre del ejercicio fiscal pasado, este Instituto Electoral hizo un 

requerimiento al congreso del estado para los recursos extraordinarios o recursos 

específicos etiquetados, para la realización de la selección elecciones extraordinarias, sin 

embargo, en el momentos de aprobación de ese presupuesto de egresos no se 

encontraban en todas las selecciones que ahora se están ordenando que se realicen, y esta 

representación quiere preguntar si secretaría de finanzas del gobierno del estado, en 

primera instancia, ha radicado los recursos necesarios para que tenga a bien realizar los 

procesos que ya han comenzado, incluso ya venció el plazo del registro para las primeras 

planillas y para la elección extraordinaria de diputados que realizarían en Acatlán de Pérez 

Figueroa y está por iniciar el plazo para las elecciones de Mitla y de Santa Cruz Xoxocotlán, 

sin embargo, recuerdo perfectamente que en el momento en que se estaban realizando ese 

presupuesto de egresos, Santa Cruz Xoxocotlán no estaba dentro de esas elecciones 

extraordinarias, que se realizarían ya de manera inmediata, sino todavía había una 

temporalidad lo mismo Mitla, y entonces preguntar presidenta si en este avance se cuenta 

ya con el presupuesto necesario, para que se lleven a cabo estos procesos electorales 

extraordinarios porque reitero de otra manera, habrá acciones, habrá incluso cuestiones 

que tienen que ver que desde dentro de esta misma Institución, el tema del personal, el 

tema de la documentación, la paquetería todo lo que conlleva un gasto y no sabemos, por 

eso reitero la pregunta, ¿si en este momento secretaría de finanzas ya ha realizado o ha 



32 
 

radicado el recurso suficiente o si habrá alguna ampliación presupuestal, también para que 

se puedan complementar estos mandatos que ha realizado, la sala regional por una parte 

en el tema de Xoxocotlán o la sala superior en el tema de Mitla?, y sobre eso estiva la 

preocupación de está representación y quisiera saber, si ya se tiene el contacto con la 

secretaría de finanzas, o en su caso se había radicado el recurso, nada más, presidenta. -

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó: efectivamente no nos autorizaron, 

el Congreso del Estado no nos autorizó el presupuesto solicitado que era $22,000,000.00  

de pesos considerando a Xoxocotlán y a Acatlán de Pérez Figueroa, si se tenía considerado 

dentro presupuesto que se solicitó, sin embargo, para la totalidad del proceso electoral 

extraordinario autorizaron únicamente $8,000,000.00, sin embargo, se han estado haciendo 

las gestiones correspondientes con la secretaría de finanzas se tiene el contacto con la 

secretaría de finanzas hay la disponibilidad de esta secretaría, para otorgar los recursos 

que sean necesarios obviamente, no los van a depositar en una sola exhibición, como 

ustedes saben, si no se ha estado haciendo de manera gradual, y también mencionarle que 

hemos hecho economías con el presupuesto que tenemos autorizado del proceso ordinario, 

y de esas economías estamos trabajando el proceso extraordinario, como ya comentaron 

mis compañeras consejeras y consejeros electorales, no se ha parado ninguna actividad 

dentro del proceso a elecciones extraordinarias, y las vamos a sacar, que tengan ustedes 

la certeza, que a pesar de esto estamos haciendo todo lo posible para que salgan las 

elecciones extraordinarias y que el presupuesto no sea un pretexto para no poder 

realizarlas, gracias. Y pues obviamente tomaremos en cuenta este posicionamiento que 

usted hace en este momento para manifestárselo también a la secretaría de finanzas y 

conozca la preocupación de los partidos políticos, para realizar estas elecciones 

extraordinarias, Gracias señor representante, bueno no habiendo quien haga uso de la voz, 

solicitó a la secretaría, continúe con la sesión, por favor.---------------------------------------------- 

En el uso de la voz la secretaria ejecutiva, manifestó: consejera presidenta se han agotado 

los punto enlistados en asuntos generales, y también se han agotado los puntos del orden 

del día. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta, manifestó, habiéndose agotado todos los puntos 

del orden del día y siendo las 21 horas con 26 minutos del día de hoy lunes 28 de febrero 

de 2022 clausuro la presente sesión ordinaria que tengan todas y todas Ustedes muy 

buenas noches.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se levanta el acta de sesión ordinaria de fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, 
constando de treinta y dos fojas tamaño oficio, útiles por un solo lado, sin anexos. -----------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
-------------------------------------------------------DOY FE ----------------------------------------------------- 
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